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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de la Medalla al Mé!ito
por la Defensa del Medio Ambiente en sus artículos 7 y 8, se

CONVOCA
A LA P05LACION, ORGANIZACIONES SOCIALES, SOCIEDADES CIENTIFICAS,
O'RGANIZACIONES ACADEMICAS y DEMAS INSTITUCIONES DEL ESTADO DE

TABASCO A
PROPONER CANDIDATOS PARA RECIBIR

LA MEDALLA AL MERITO POR LA DEFENSA DEL
MEDIO AMBIENTE

Cuyo propósito es reconocer a la persona o personas que por su actividad, trayectoria o
conocimiento, contribuyan o hayan contribuido de manera ejemplar a la prevención,
conservación o restauración de ecosistemas afectados o en riesgo de degradación
dentro del territorio tabasqueño.

Se podrán proponer personas físicas y/o morales, desarrolladores, instituciones de
servicio social, organizaciones no gubernamentales, educativas, científicas e industriales
entre otras de acuerdo a las siguientes:



PERiÓDICO OFICIAL 20 DE ABR~I_DE 2013
•.,:,,-.~~ •.•.••.-<,,~,~.. .•••.,,~--------------------------------"-----

BASES
PRIMERA.- La propuesta de los candidatos se entrecará por escrito, incluyendo el
nombre o nombres, domicilios y firmas de las persones que los proponen y la
documentación en la que se expongan la razón y los méritos q'Je la sustentan, debiendo
tener relación directa sobre el territorio del Estado de Tabasco

SEGUNDA.- Las propuestas serán recibidas en las oficinas del diputado Oleqario
Montalvo Navarrete, Presidente de la Comisión de Ecología, Recursos Naturales y
Desarrollo Sustentable, ubicadas en el segundo piso de la H. Cámara de Diputados, con
domicilio en la calle Independencia No. 303 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

TERCERA.- La fecha límite de entrega y recepción de propuestas será a partir de la
publicación de la presente convocatoria y hasta el 29 de abril de 2013.

CUARTA.- Todas las propuestas serán evaluadas por un Consejo de Premiación
integrado por ciudadanos elegidos por el pleno del H. Congreso del Estado de Tabasco,
a propuesta de la Comisión de Ecología, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable;
c:.1I decisión ~pr~ inanelable 1" nn nro\lictf"'\ on 10 nrDC"onfú ,....,...,r"'f"'\,....~t("'\ri":lC"'rH-; ,-r;<"'I,..-,Hr-. ,.....,....,.
•••.•_ 'oJ •••••.•••••••_._ •• t" •.•.••••..••.•.•...••.•.••-- ,•.•.•t-'I"-"VIV\.""" '-"1 1"-" tJl •••.••.v ••.....lll. ••••••VVII"Vv(....oll.\JIIU 0\....IC...••'''-'0U\.JllV¡lJV1

el propio Consejo" I

QUINTA.- La entrega de la MEDALLA AL MERITO POR LA DEFENSA DEL MEDIO
AMBIENTE se llevará a cabo en sesión solemne el día 5 de; junio de 2013, en la H.
Cámara de Diputados.

SEXTA.- Se entregará una medalla de plata y un diploma en pergamino.

SÉPTIMA~- Para mayor información los aspirantes o proponentes podrán comunicarse a
las oficínas de la Comisión de Ecología, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, al
teléfono 01 (933) 3129722, extensión 719 y 756

ATENTAMENTE

Villahermosa, Tabasco., a 18 de abril de 2013.

DIPUTADkl~5foJAS
PRESIDENTE

I .
DIPUTADO DR. OL ARIO MONTALVO N/W¡",RRETE

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECOLOGiA, RECURSOS NATURALES Y
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL H. CONGRESO DEL EST/"'OO

~7¿;Z7l
LETICI/-\ TARACEt~A GORDILLO

SECRETARIA
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_ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA. TABASCO.. .'.. .
~ RESUMEN DE ,lJ,CCIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2012 (FINAL)
"-.-.-<::~RAMO GENERAL 33 "APQR ¡ '-,ClONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS"
Y5f~~~~ FONDO !J' "INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"

proyecto]
..

descripcion num loc. localidad Ejercido

Programa: Vivienda
O(,!:- MEJORMvllENTO DE VIVIEr ;DA 0080 Ceiba Zda. Sección [San Luis) 946,243.83

.
067 MEJORAMIENTO DE VIVIEr<CA 0063 Zunú y Patasta! 452.922.25

068 MEJORMvllENTO DE VIVIEI JDA 0113 Roberto Madr az o Pintado 739,352.51

OG9 MEJORAMIENTO DE VIVIEIJDA IRA YO DEL ALBA) 0042 Palo Quemado 33,000.00

070 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 0032 Francisco 1. Madero tra. Secdón 52,800.00

071 MEJORAMIENTO DE VIVIErJDA 0061 Tomás Garrido Canabal 49,500.00

un MtJUkAM'ENTO úE VIVIEI JúA 0050 Pomoqutta 66.000.00

073 MEJORAMIENTO DE VIVIErJDA 0006 Barreal Cuauhtémoe 66,000.00

07< MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 0009 Caridad Guerrero 33,000.00

O/S MEJORAMIENTO DE VIVIEt lOA 0022 Cuviac 33,000.00

076 MEJORAMIENTO DE VIVIErJDA 0053 Puxcatán 82,500.00--_.~- __ o

077 MEJORAMIENTO DE VIVIErmA 0110 lomas Alegres. 4t3. Sección (El Hular) 49,500.00

078 MEJORAMIENTO DE VIVIElJ[,A 0016 Cerro Blanco 3ra. Sección 49,SOO.00

079 MEJORAMIENTO DE VIVIEr lOA 0049 Pomoca 66,000.00

000 MEJORAMIENTO DE VIVIEr;[',\ 0097 la Cuesta 49,500.00

01:!1 MEJORAMIENTO DE VIV1Et¡DA 0033 Francisco 1. Madero Zda, Sección 99,000.00

082 MEJORAMIWTO DE VIVIEr JCA 0026 Guayal 2M,200.0C._-----_ ..

OU MEJORAMIENTO DE VIVIEr iDA 203 Isabel . 66,000.00

084 MEJORAMIENTO DE VIVIEi !DA 0043 Pas arnoncs 82,500.00

OSI MEJORAMIENTO DE VIVIEIl[·A 0014 ce. ro Blanco 11c. Sección 49,50000
-

085 MEJORAMIENTO DE VIVIErJDA 0062 Xicoténcat! 99,000.00

027 MEJORf,MIElJTO DE VIVIEIJOA 0056 la Raya Zaragoza 82,500.00

OES MEJORAMIENTO DE ViVIEí mt... 0052 Puvacatengc 2da. Sección [Ceiba] 99,000.00

089 MEJORAMIENTO OE VIVIEIlDA 0058 Santa Rosa rra. Sección 66,000.00

O~J MEJORAMIENTO DE VIVIEr !DA 0003 JOS€ María Mcretos y Pavón 82,500.00

091 MEJORAMIENTO DE VIVIEI J[A 0018 Cerro Blanco Sta. Sección 66,000.00

052 MEJORAMIENTO DE VIVIE'lDA 0029 lomas Alegres Ira. Sección 82,500.00

093 MEJORAMIENTO DE VIVIE¡)DA 0042 Palo Quemado 49,500.00

094 MEJORAMIENTO DE VIVIErIDA 0044 Poaná ¡ 49,500.00

O~;5 W.EJORAMIWTO DE VIVIEI!C.\ 0095 Arroyo Chispa 66,000.00

096 MEJORAMIENTO DE VIVIEI ,[.~ 0017 Cerro Blanco cta. Sección 66,000.00

llB MEJOR'''vlIENTO OE VIVIEI ,[.~ OOJO Ce iba ira. Sección (Estación Ferrocarril) 726,044.39

1,1 MEJORAMIENTO DE VIVI¡¡ JQA 0038 Reforma (Madrigal 2da. Sección) 266,591.15

"J"2017 MEJORAMIENTO DE VlV1EI lOA RURAL (REF. OPOO¡r· 2011) 0047 pochltocel 3ra. Sección 194,598.26
.. --

n:::;:-OJ8 MEJOR:,\-lIENTO OE VIVIU;[·,c RURAL ¡REf. OP02ó ,~.·2CJl1} 0041 Oxolotán 1,187,219.14

,<:.~')-Dé) MEJOR: .•JJlIENTO Df VIVI[r.'L'A C{]45 Pochitocallra. Sección (Tila y Toronjo) 1,068,518.98
._-

K;4? 0[3 !\~IEJQp.':"rAl[:-''TO DE VIVlu;r~A (SHOTAl) 0020 Cuitláhuac 589,844.49
.._-------

K}":¿-O&4 MEJOHAMIENTO DE VIVIEfi['A 0103 Pochltocal jra, Sección (La Palma) 959,608.23
--

Kl~:'-06S MEJORM,,'1IENTO DE VIVID.'[:, 0013 Ceibita Zda. Sección 688,463.68
--

984,875.22;<·~2·119 MEJOR,:..t.....,lEN1Q DE VIVIEl.[ A 0047 Pochttocel Sra. Sección------.
K>'.;;-120 MEJOR,:.t.,,1IHHO DE Vli/IE'J::/-, /?', A\1f2f.:'A'.. 0100 División del Norte 509,385.56

Kj~2-12J MEJOR~MJENTO DE VIV¡V:CA 1/'2 , :- 0::;~_~-:.,,:%~-.,'J,-;~~, 0028 Umón 230,lSf.53

r,}'-:¡·1::2 MEJOR/.MIENTO Df VJVIE~ ·'C.'A -u: .~: ~-:?_,;~,:.,?:;'~'\\ __ ~__C099_ Erniliano Zapata 787,401.71

~~:·~2·1:0 MEJOR:·,MIE~TO DE VIVlf':Cc\ r;-;\I (:< ':>; ",::;- ~.J/J L0041
o;-clotj~---------------'~

983,718.121

k::l~2-1:1 iJ1S0R: M~ENTO DE VIVIE' T'", ~~\~ ~- ;;'-:t:-" ,;' .S'/! I 0015 Cerro Blanco 2da. Sección 688,113.58
Q.\ -

n'::::2-132 MEJOR/,MIENTO DE VIViEr-DA ('1.-~, <,;E.¡-.¿ .--'
~~. 0059 Saeta Rosa 2da. Secció,\(E tacíón Poané} 982,066.61• .

~l\ / /-1¡;:::C~'
Profra. Rl9\\ _1\\; UárezIng, Alterio es--PN-eZ ~(1Y.)C \? p.\-

Pre~¡dente Municipal S¡~~~~nda
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H, t" 'UinAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALYA, T¡',GASeO
,RESUMEN DE ACCIONES DEL EJERCICIO FISCAL ;Q12 (FINAL)

"c.PYO GF:NERll.L 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVJ- S y f •.,U:;¡Clf lOS"

FONDO III "INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNiCIPAL"
t-1'12'133 it"éK"'~~1~¡'HODE '!I'!:G<OA I !r'¡¡¡:,drif,"l Sta. Sr

------_.----~ .._---~--- -----
(>037 ", i 9E2,OJ"::.~C

~ !,ap¡¡ul,pa
-- --------_.- --

I~-23~ 1~...,uoHAr v';lEi..;TO9E V1VIU~Dr 6i2,E35.51--~ . ~--- -- -----
iK1L:2-135 l~.';EJOF'A:,,:jiE.t~TO DE \'IVIENO;' 0068 t'/lexiqL'l1:o I 493,LG1.~~S---------
!Y.l'¡2-136 p,:;[jORAMIE~TG DE VIVIENC~ (NUE\'O MADERO) 0032 Francisco L Mad':rlo ir::. Sec.c.ón I 982,C32.(j9

- I --
KIQ-137 It.'tEJOHAM1ENTO DE VIV!END.t 0166 Villa Luz. I 541 ,.c 71.04

.. I
K142-138 MEJORArIlJENTO OE VIVIENLJA 0035 Lázaro Cárdenas (t"2dr:[Cl 3r;o '==~ 296.130_83

K142-139 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA . 0101 Nueva Reforma
crcClcn,:=.___ _

148,224.41

t.142-140 MEJORAMIENTéJ DE VIVIENDA 0012 Cetbita tra. Seu¡':':,!, 263,891.71

~~~'2-24<¡ !!\.,\E.JORAMIU..nO DE VIVJENDA 0013 Ceibit a Zda. Secr ;6'1 I
1 JO,U'JO.OOi--

IPrograma: Educacion

K146·004
CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENSION PARA lA ESCUElA PRIMARIA (REF.

0016 Cerro Flanco Bre. Sección 4J,953g7
OP0159/2011) ._~~---

K14&-016 MANTENIMIENTO DE JARDa< DE NIN05 (REf. OP0192/2011) .' 0018 Cerro Blanco Sta. SEcción 13,000.00

K146-123 CONSTRUCClON DE DESAYUNADOR OJ61 Tomás Garrido Canabal 117,759.60

K145-124 CONSTRUCCION DE DESAYUNADOR 0030 lomas Alegres 2d;.1 Sección [Castañal) 119,199.89

K146·125 CON5TRUCCION DE UN AUlA DIDACTICA 0095 Arroyo Chispa 266,970.62

K146-126 CONSTRUCCION DE UN AUtA DIDA01C.A 0016 Cerro ElJ:1cC Src. :2::,:6:; 2S~)42,7G

CONSTRUCCION DE TRES AUlAS DIDACTICAS (COL GRAClElA PINTADO DE
589,1 75.j3K145-127 0001 Facota'pa

MAORAZO)

K145-128 CONSTRUtClON DE BARCA PERIMETRAL EN LA1V 5EC 0012 Ceiblta ira. Sección I 346.77964

K14E-142 CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN ELJARDIN DE NIÑOS 0006 Barreal Cuauhté m: « 195.739.29

--
K14E·143 CONSTRUCCION DE BARDA PlRIMETRAl EN LA ESCUElA PRIMARIA 0013 Ceibita Zda. Sección 58.1 99.32

K146·144 CONSTRUCClON DE BARDA PERIMETkAL EN ELJAROIN DE NIÑOS (COL OBRERA) 0001 'racotatpa 99.210.88

K14E·145 CONS1RUCCION DE TECHO DEL JARDIN DE NIÑOS 203 Isabel I 39,524.17

Programa: Caminos I
041 MANTENIM:ENTO DE CAMINO RURAL 0084 lomas Alegres 3ra Sección (San Antonio) 493)26.50

043 PAVIMEN,AClON DE CAMINO CON CONCRETO HIDRAULlCO 0048 Pochitoc al dta. Sección (San Miguel Juá1ez) 1,916,527.34

043 ?AVIMENTACION DE CAMINO CON CONCRElO HIDRAULlCO OOS1 Puvacatengo Ir a Sección [Ceiba} 2,594.1 58.10

050 PAVIMENTACION or CAMINO CON CONCRETO HIDRAULlCO 0097 La Cuesta 792,85442

052 PAVIMENTACiON DE CAMINO CON CONCRETOHIDRAULlCO 0103 r'ocbttocet tra. Sección (la Palma) 2,481,519.21

053 PAVIMENTAGON DE CAMINO CON CONCRETO HIDRAULlCO 0050 Pomoquita 395,752.72

1055 PAVIMENTACION DE CAMINO CON CONCRElO HIDRAULlCO 0008 Buenos Aires 593,739.03

~~E
r,lANHNII~:ENTO DE CAMINO 0054 la RaYd tra. Sección (N¿\ICl) 297,586.59

1152 MANTENIMIENTO DE CAMINO COSECHERO 0084 lomas Alegres 3r2. Sección (San Antonio) 195,015.41

K142·0S1 PAVIMEr<TACION DE CAI.1INO CON CONCRETOHIDRAULlCO 0014 Cerro Blanco Ir a. Sección 489,538.92

K 14.t-OOl MANTENIMIENTO OE CAMINO RURAL (REf. OP0178/20n) 0104 la Raya 2da. Sec clón [Sant a Cruz) 50,00000

K.IA~·019 PAVIMENTACION DE CAMINO CON CONCRETO HIDRAULlCO (REMANENTE 2011) 0051 Puvec ater.go Ir a. Sección [Ceiba] 561,234.01

!<J44·042 PAVIMENT ACION DE CAMINO CON CONCRETO HIDRAULlCO 0080 Cefba Zda. Sección (Sen Luis) 4 1,O¡;2,e976~

K144-Q4G PAVIMENTACON DE CAMINO CON CONCRElO HIDRAULlCO 0022 Cuviac 1,007,474211

KJ44-046 PAVII',I\ENTACJO;;¡ DE CAh.1INO CON CONCRCTO HIDRAUUCO 0018 Ceno Blanco 5L . ~'E(rión 2,486,16~

'144·047 PAViMENTACION DE CAMINO CON CONCRETO HIDRAUUCO 0007 Buena vista j ra 5t·cción -'481..:.~" . ,- ~ . ~
K144-Q4S P/...VIMfiH,t.CIGr..: DE CAMINO CON CONCROO HIDRAUUCO 0054 Le P.2Y21r2. Ser (it',r) (Ncv¿) ],982,520.161

~1.t.4.()49 t:A\'jMEN1ACION DE CAMn~O CON COrJCRDO HtDRAUUCO 0043 Paserr.onos I 591,43683í

n/:.~·OS': ,r'A\-'lMENTACíOhl r.r (t.f.~INO CON CONCF,nO H!~ .•.~- ;::-..~ 00?2 Francisco l. Macer o Lra. Ser ción I .aS4,':03 741
¡f:S,..::p "~:i}'~

- I
3S4,i18.B31Kl~-1.ll7 "'~ArHENHJlIE.:N10 DE C;:..t,t;INU OU0 tornas Alegr e s z t a Se cció o ¡r' ~!ui<:rj I-l, ~,,<,_ O, I

19G'f_j]_~
r I 'j' -' {c{:·i;:',J~ "':~

----------:
IKlti-1L:9 tJ.ANTENltviIEtJTO DE ~"l,lNQ CC2tCHERCfI"::-' nV. '-.:. , . '. ~\\\~ OC4! Po aná I

I 0038 ~orrn3 (M2dll~.~', Zria.
I

p'JU-1SD 'M;",NHr-.;iMt~:no DECAMU,O COSrCH(j1{ ~ <1~~~,~1,~~:~S:Ü~fl) Ser ciór» I 228) 7':' Se¡
._----'------~¡~J4,'·151

L;~::153
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RAMO GENERAL 33 "APOrTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS"
FONDO m "INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"

r
..

IPrograma' Puentes

~~l44·154 COi'~':, lRUCClüN DE PUE' J1E "'1[l-ilCl~~hR 0100 División del Nctte 197,823,001

\<144,155
-

2,606.773.7~COrJjlRUC(¡O'~ DE PUE'JiE PfA1014Al COLG/O·. ecos Caridad Guerrero

1"2·ooé CCr":STR.UCCIONDE PUCnt~ rEJ· TO~~AlES (f.:Ei r'PG168/lGJl! 0006 Barreal Cuavbcémoc 75,5~S.G~.~----_.
.~J':2-00S COft,lRUCUON DE DOS p:....'[r":l!:S PEt.1ON':".LE' . ~-EL OF01S0!20J J) 01G6 '..Ji!!" luz a{41855j

Y.:¡~2-01J CONSTRUCCION DE PUnnE COLGArnE (REF. G' 0164/2011) OOS6 la Raya Zaragoza 160.96t.!m¡
.-

Kl.(l2-040 CONS1RU~CJON DE PUE¡"q l TUEUiyR IJU,¡CU¡ ,C (DENTRO CE lA IOCAUDAD) 0056 La Raya Zaragoza I 698,437.791

Programa: Drenajes
--

163 EQUIPAMIENTO DEL 5151¡r~A DE DRENAJE5ANI ¡ARIO O0EO Ceiba 2da. Sección (San Luis) 104.931.1S

Proqrarn a: Salud

CONSTRUCCION DE SEPVIC10S SANITARIOS f':'RA LA Cf..5A DE SALUD (REf.
29,36629!K145·Q(J9

OP0259/20101
0045 Pochitocal j.ra. Sección (Tila y Toronjo)

Programa: Agua Potable . i
OS7 EQUIPAMIENTO DEl515lEMA DE AGUA POTASI r 0030 lomas Alegres 2da. Sección [Casrafial] 84.719.271
098 EQUIPAMIENTO DEL 515HMA DE AGUA POTAS! r 0003 José María Morelos y Pavón 84,719.27

099 EQUIPAMIENTO DEL SI5HMA DE AGUA POTASI P 0005 Yajalón Río seco
I

45.857.721
100 EQUIPAMIENTO DEL SI5H~\A DE AGUA POTAS,r 0106 Villa, lUI 484
101 EQUIPAMIENTO DEL SISH~1A DE AGUA POTAS' i 203 Isabel . 44,242.96

102 EQUIPAMIElJTO DElSI5TrMA DE AGUA POTASII 004S Pochitoca! jra. Sección (Tila y Toronjo) 52,465.58

lO?' EQUIPAMIENTO DEl SISl[MA DE AGUA POTASt [ 0043 Pasamanos 44.895.611

104 . EQUIPAMIENTO DEl5IST[/.1¡. DE AGUA POTASI f 0040 Noypac 49,479:~

]«5 EQUIPAMIENTO DEl51S1 ¡r,1A DE AGUA POTASI f 0037 Madrigal Sta. Sección 82.240.28

lOé EQUIPAMIENTO DEl51STElAA DE AGUA POTASII 0029 lomas Alegres Ira. Sección 52,676.35
.-

107 EQUlPAMIENTO DEL S15lEt,1A DE AGUA POTASi [ 0028 Umón 45.670.13
._---

lOE ECUIPAMIENTO DEL SISTU.1,\ DE AGUA POTAS' [ 0035 Lázaro Cárdenas (Madrig",l Sra. Sección) 47,086.08

109 EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTASI! 002 S Gr aclano Sánchez 31,831.60
.- .

110 EQUIPAMIENTO DEL 51ST[l.1A DE AGUA POTABII oozz Cuviac 34,931.73

111 EQUIPAMIENTO DEL SiSTEMA DE AGUA POTASI! 0016 Cerro Blanco Sra. Sección . 26,993.43

Jl2 EQVIPAMIENTO DEL5ISTlMf. DE AGUA POTASI! oors Cerro Blanco 2d3. Sección 73,969.83
---

113 EQUIPAMIENTO DEL 51STEt.1A DE AGUA POTASI! 0013 Ceiblta 2da. Sección 48,502.02

114 EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA PoT.48li 0012 Ceiblta Ira. Sección S2.465.5EI
.-

l1S EQUIPAMIENTO DEL SISHMA DE AGU4 POTA51! 0026 Guayal 57.026.33

116 EQUIPAMIeNTO DEL SISTEMA DE AGUA POTA61 [ 0007 Buena Vista lra. Sección 24,153.85

117 EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTASII 0039 Arroyo Seco Miraflores 44.242.96

2"3 EQUIPAMIENTO DE SISTE','_' DE AGUA POTABLE OOB3 Gran Poder 36.361.75

K143-C02 REHABlllTACION DE LA BARDA DE LA CiSTERNA •• SOM6ro (REF. QP0257/2010j 0029 tornas Alegres tra. Sección 6.600.001

CONSTRUCClON DE CISHfiNA PARA AGUA PO r r.. LE DE ~O M3 DE CAPACIDAD
Madero tea. Sección 116.159.52n~3-00B

(REP.OP01S8!2011)
0032 Francisco l.

n~3·010 AMPll~C10N DE LA RED E,EAGUA. POTABLE (REI e ;:'0134/2011) 0041 Oxolotán 135,462.67

r:~3·16() At,',PlJJ,CfOt~ DE LA RED t f :·.GUA pDJ .•••,BlE OJ"5 Pochitccat zlta. Sección (San Miguel Juárez] 147,930.1°1
--
'.143·16J t'.~AN-;f:~iM!ENTO DE REC LE"AGUJ, POTABLE OJOl tcueva Reforma 246,694.71_. -

IProgr2fna: UrLanizacion
0::.4 ?A\.¡Jt.~fNTAaON DE U~U E (CoN (OI\:CRETO H:D¡':;;ULlCO 0001 Tacotalpe

.

9E6,SS2.57

C~.s PA'/IM[NTA(lON DE CAl: t CO;~ CONCRETO HiD~':; Jí"w bi~'~& 0057 S2n Manuel 29~.677.03,
'" ,- .' ,'. - I~, '-

C~:E P¡':',:jt.1FNTf.CION DE CAllE CCX~ CONCRET9í{1(i<J!.1~,9:>f.t:."' ¡(~~\\ 006;' Xlcoténcat! 49E.03G70!

~( E/!"" 'r¡' CION DE(J..··· .; co,· -¿;, .. ,·,{;<t:· ··",ücO·," .~~\\ 0060 Tepijulapa 1,45].990.771

~::::: I:::;~;:;:;::: :; :~:; ;:: :::::;r~~:;;;~~~)ile OOSO Pomoquita I 39~,923,53

GO~l 0:..010to30 988,70S.79

r.:~2-e22 __~!NT~CIONDECAllrC()NCONCRETo''i;';~!''-'.JlíCO-···'- -••.. <--/í'~ 0002 Agua BJ2ncCl . 49Q.38~.89¡
- __ , __s' --L::;.-:-_~.__ ----;-~...-.'/ ..._'

Profra. ~I\~ Juárez
Sin~da
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.:-o.--_.;.=_~

lIt}42~23 PAVlt,,',ENTACIC1N DE CALLE CON CONCFETü HIDR:~ULlCO

K142...(l2~ PAVIMEtH ;"CIO:-.J DE CALLE CON CONCRl TO HiGRAUUCO

K142-02S PAVIMENTACIO:l DE CAllE CON Cm~CRETO HIDRAULlCO

042-026 PAVIMENTACION DE CPLLE CON CONCRETO HiDRAUlICO

K142-027 PAVltJ,ENl~;(ION DECALL( CONCüNCR.E10HIORAUUCO

K142-D28 PAVlt,,1ENTACIQN DE CALLE CON COt~CR[TO H:CRAUllCO .

042-029 PAVIMENTACION DE CALLE CON CONCRETO HIDRAlIlICO

K142-l:'30 PAVIMENTACION DE CALLE CON CONCRETO HIDRAUlICO 0003
.----.-1---

0112K142-031 PAViMENTACION DE CAllE CO'·J CONCRETO H1DRAUUCO

K142-032 PAVIMENTACION DE CALLE CON CONCRETO HIDRAUlICO

K142-G33 PAVIMENTACJON DE CALLE CON CONCRETO HIDRAUlICO

K142-036 PAVIMENTACION DE CALLE CON CONCRETO HIDRAULlCO

K142-G37 PAVIMENTACION DE CALLE CON CONCRETO HIDRAUlICO

K142-G39 PAVIMENTACION DE CALLE CON C0rJCRETO HIDRAUlICO

OS8 CONSTRUCCION DE ESCALlN:>-TAS

OS9 CONSTRUCCION DE ESCALINATAS

IS9 CONSTRUCCION DE BAI~QUETAS

K142-G07 CONsTRUCCION DE ESCALINATAS (REF. Or01s4/2011)

K142-0s6 CGNSTRUCCION DE ESCALlNAfAS

K142-0S7 CONsTRUCCION DE ESCALINATAS

K142-060 CONSTRUCClGr, DE ESCAliNATAS

K142-061 CONSTRUCCION DE ESCALINATAS

K142-1sB CONSTRUCClON DE BANQUETA

164 REHABllITAClm~ DE ALUMBRADO PUBLICO

16S REHABILlTACION DE ALUMBRADO PUBLiCO

16/j REHABILlTACION DE ALUMBRADO PUBLICO

167

168

169

170

171
172
173

174

REHABllITACION DE ALUMBRADO PUBLICO

REHABILlTACON DE ALUMBRADO PUBLICO

REHABILlTACION DE ALUMBRADO PUBLICO

REHABllITt,CION DE ALUMBRADO PUBLICO

REHABILlTACION DE ALUMERADO PUBLICO

REHABILlTAClON DE ALUMBR,\DO PUBLICO

REHABILlTACION DE ALUMER:>-DO PlIBLlCO

REHABILlT:>-CION DE ALUMERADO PUBLICO

]75 REHABILlTf.CION úE ALUMBRADO PUBLICO

17ó REHABILlTAClm¡ DE ALUMBRADO PUBLICO .

177 f-EHABILlTACJON DE ALUMBRADO PUBLICO

REHABILrrACION DE ALUMERADO PUBLICO178

179 REHABIUTACIO;>: DE AI.UM2R,\DO PUBLICO

180
lbl

REHAE1UTAClCN CE AllJM6F.ADG PUBL!CO

182

183

15<

lS5

12.6

lES

lE.9

üCS2

OOSS

0025

0044

0049 P0l11eC3

0104

0029

0045 Pochitocal Lta Sección (Tila y Toronjo)

0020
0015 Ccr rc G13nc.-, :; J6 Sección

0095 12,99?.lC

0039

0006

Arroyo Seco tv1ir, flores

Barreal Cuauht émoc 29,993.0)

0071 1i,9"h.3:'-----
19.99:.92
---

11,'J9S.]~

0007

OOOS

Buer.a Vista lr,1.' eccrón

Buenos Aires

0009

0112 11,995.35Carlc- A. Mcd, 3.0

0010

coso 12,992.0CCl.'iLi Zda. Sec cb n (San Luis)

0051 Puvacatengo l." Sección (Ct::iba)

OOS2

0012 Ccibu a Ir a. SE« on
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r;::·0
E REHAE:LlTACON o::: ALUt,'-~· r.:«. ¡'Lit,: :c:':; -- _~

~~_ RfHAEILlTACION DE ALUt"_~-J,D~_~~~~

JC2 REHAEIUTACION DE ALUt\';EPADO PLEUCO

Fi~ REHAEiUTACJON DE AlUt.H:F.ADO I-lL8LiCO

lSS REHAEIUtAClON DE AlUr,1Sf.:ADO PL'EL1CO

}',6 REHABllITACION DE ALUMBRADO PUBLICO

197 REHABILlTACION DE ALUMBRADO PUBLICO

198

195

REHABIUTACION DE ALUME Rr,DO PUElICO

REHABILlTACION DE ALUMERADO PUBLICO

REHAE!L1TACION DE ALUI,'ERADO PUBliCO

REHABIUTACION DE ALUMERADO PUBLICO

REHAEIIITAClON DE ALW.·,E'l,',DO PUBLICO

200

201

2:J2

203 REHAP:lITACION DE ALUt,',f,;;,\DO ruauco

204 REHA6111TAClON DE AlUr.iHu,OO PUBLICO

2e5 REHAEILlTACION DE ALUI.1ERf,DO PUBLICO

206

207

REHABILJTACION DE ALU~'BRADO PUBLICO

REHABllITAClON DE ALUMERADO PUBLICO

REHABllITACiON DE ALUMBRADO PUBLICO20E

REHABllITAClüN DE ALUr,~ERADO PUBLICO

211

REHAEllITACION DE ALUMfRADO PUElICO

REHAEIUTIICION DE ALU/.1EPADO PU8l1CO

REHA61l1TACION DE ALUMBRADO PUBliCO

REHABllITACION DE ALUt,',ERADO PUBliCO

REHA61l1TACION DE ALUMEPADO PUBLICO

212

213

214

2} S

216

REHACllITACION DE ALUM8RADO PUBliCO

REHABILlTACION DE ALU~1ERADO PUBLICO

REHABllITACION DE ALUMBRADO PUBLICO

RÉHABILlTACION DE ALU~1ERADO PUBLICO

217

218

219 REHAEIUTACION DE ALUMBRADO PUBLICO

REHABiLITA(ION DE ALUMBRADO PUBLICOn.o
221 REHABllITACION DE ALUMBRADO PUBLICO

222 REHABIlITAC10N DE ALUI.1RRADO PUBLICO

223 REHA81l1TACION DE ALUMBRADO PUBLICO

224 REHABllITACION DE ALUMBRADO PUBLICO

225 REHABllITAC!ON DE ALU~'8RADO PUBLICO

226 REHAEllITPCION DE ALU/.CEPADO PUBLICO

227 REHABllITACION DE ALUMBRt,DO PUBLICO

;23 RfHABIUTACION-DE AlU~.:~Er\A.DO PUSLICO

«!O2

__ ,_o

Franrisco ~' Mc<~tro ~¿::(¡,jn , ! ..._~_"::~~~_~"j

:::~;~;;~~::::'O2j~~CCÓ:~ ~~==-;:~F{j
._~ ~ . ,' ~__.L '~.'_.

Guaye: i 1':.9i>

Jo sé Mar ía Morelos y Pavón - ··--l---~·----;·~-'9~-~-:_;'--:
la Cuesta -J--'-'.~._;~~~_:.~~¡-
la Cumbre ::4,98;,i:.[lj

1
],1,?~':; ?,,-.;

--'
9.9S~.:)

j

----~:~.¡
14,993~~~;~

J9.9~<5'~¡::~
. ~--1

35 S07-"',-,!
.' ..:j

J9.%' 'c

0033

0025

00E3

002G

0003

0097

0021

005<:1 l2 Rava Jr a. Sección {Nava}

la Raya 2da. Sección (Santa Cruz)

lázaro Cárdenas [Madrlg al Sra. Sección)

0104

0035

oon Libertad

0028 Limón

0029 lomas Alegres ha. Sección

Lomas Alegres zda. Sección (Cast a ñ"l}

l.ornas Alegres 3ra. Sección (Sa n Antor.io}

Lomas Alegres cte. Sección (El Hular)

Reforma [Madrigal 2da. Sección)

0030

00B4

0110

0038

0036

0068

Madrigal ata. Sección
----< ,

12,9?28 SS]

19,9i::9.(\,~j
.._---~

Mexlquito

0040 Noypac 19.99~~~~

lti,99:i 0~:0~10067

0101

Nueva Esperanza

Nueva Reforma E,98E :,<
----i

6~,998·]-;;i
.--'

12,9S'.:j, ~':;¡

0041 Oxolotán

004) Pa lo Quemado

0044

0045

0103

0043

12,99::0'-: ~ ¡
29.9~; !.---,
29,987 S'';

Poané

Pochitccal Ira. Sección (Tila y Toronjo)

Pochitocal Ir a. Sección (La Palma]

Pasamanos 17,998¿.t:¡

2.,,993-;;J
I

24,993.Gj 1
I

24,9930(11 ¡

0046 Pochltocaf 2da. Sección

0047

0048

0049

Pochitocal Sra. Sección

Pochitocal qta. Sección (San Miguel Juárez)

Pomoca 29.9B7Jó:
-1

12.9SS.:';':'>1

39:990:,~
39,9S0.:'tl

9,993.¡il

12,985.551
1

¡9,9902]

24.99-;.:}}!

11g,9S'S~

12,99",,1
2<,991.521
, .• c;q~ (,1.1,_ - ~_- .;.01

áS,99;1,3~

25.996951

3s.'''.:=J
J;Q cc<;;t;~j!

.~- I

12,99~.4s1

OOSO Pomoquita

0053 Puxcatán

0056 la Rava Zaragoza

Arroyo Ciego Ira, Secdón0004

0057 San Manuel

0109 San Ramón

0059 Santa RO$a 2da. Sección [Estación P03ná)

occo Tap.jutaoa

ooe: Tomás Garrido Canebe!

203

0106 Vi'ta Luz

Xlcoté ocatl

Y¿,jal0n Río SECO

Zuriú y Patz stal

005E S;:;nD Rosa Ir a. Sección

AfU;'; Escondida ~

a ffi\ ~\
Profra. R~M~~árez

Sin~c1enCa
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FONDO 111"INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUI~ICIPAL"
239 REHAB1UTAClON DE ALUMBRADO PUBLICO Oll, Ror crto '~.:¡:;(;r_ ,'C Pintado ., r r :~tlU,_ 'z ¿ . .)

24lJ REHABIUTAClON DE ",LUMBRADO PUBLICO (SHOTAL) ome Cu¡tl~hu;:( 9,cE5 ~-
AMPlIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSION (REF.

K142-003
OPC265/2011)

004} Oxc.ctáo 4 79, -; F.:¡ G:'

- --------
Programa: Diversos -._-~--_. --------_._---- ._-------

K146--157 CONSTRUCC10N DE MURO DE CONTENSION 0016 Cet ro SI•.;ncc ~J 3. Sección 146,'::97.54

146 REHABIUTACION DE LA CASA DE USOS MULTIrLES De61 1ornas G<lfrid~'Cariaba! lO8,~~

Proqrarna: Administracion Prograrriatlca y Presupuestaria
ADQUISICION DE BIENES DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION PARA LA

114,63850K181-01 OCO) Tac ctelpa
OPERACION DEL F1SM (DESARROLLO INSTITUCIONAL) -
ADQUISICION DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA OPERAClON DEL FISM

67,Ó20.1SK1B1-02
(DESARROLLO INSTITUCIONAL)

OCOl 1 ac otalpa

ADQUISICION DE EQUIPO DE TRANSPORTE PAR~El FISM
S17,250.00K1BJ-{J3 ~\T();:;:" 0001 Tac otalpa

(DESARROLLO INSTITUCIONAL)

..---- ") ¡J;,,,,~\v e, i'~ *~~~l~~p'~q~~.9.Jf~~~;a ~.51;?-¿m~1.{4.t~I .~ ,'l',i'f-''';S'!,., __. -"5"_~
III ~,·;~:~:~~t~o,:l ---iJ" .c.:~,.l'n' _';j"'~"'7-;. :..-\

• . _ - '" ~', /' ;;:J"- ,\-:~:~, o :P Profra. R uárezIng. Alteno 1'Gml<:\'s..b'ere~!F'.érez.'];"':,<,~;~>;),"~ .-} .. . f.. 1-".. \ '-. '.'.' ·:'; •.....0;~1: lV! -u -

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO
RESUMEN DE ACCIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2012 (FINAL)

RAMO GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS"
FONDO IV "APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL H

j]'~@Vb~~
~_"'~"l:::l-~

proyecto descripcion num loc. localidad Ejercido

Programa: Seguridad Publica
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBliCA
MUNIOPAl

0001 Ta r.ot alpa 20,668,874.°7
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~~o40() JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIf\'lt R IN::~TAI\CIA DEL DiSTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

JiJ/C/:i(j DE::;:'R!!.':':I~;\I~~:::T, l~ ~L! L~_
r'''!·CU'-_P/·~U'' j'f.; ..JV,S,J),MFX,ICO VEH,,;! r:·[ r:,'!-:!ULE

\/i~)~O:: E: t".;cr;t0 c.uer.ta. ~c -3C;(:' -

pF\-:r,1ERO S8 uer«. por cte s.eruaoo LUIS ;,L" "iO E'L: >~:.:':N (!L er: r v
C-2r2(~, r o- er.cos atario en r,~ocu'-;;ción c-: f,jJA. f\,',AP¡.ó, FALce" FFRE7 con su es-o.e ce
CUenta, extub.e oco el u'-:if'c¿'je; di" übert: c., ct avaruen de ¡O~ ti un-os (.!:l_~ anos ':f'i precie
e.r t-e.ceo-. (en 1¿ caos.. (:(1 CU!: SE:' actue r' C¡UE <0.(' croen; ('"pr 2 2U!:;' p;~c2 le-s
ete.ctos

- Po: ena pé.n:, y corno i) 1" ¡:C1G¡:a 0lU10 itllé <:0:.,0 se ce:
s-tcr cta-ial que erüecr-de C;WEla c-em.sndada 1¡Z8fTH { rM uc tic-e

H.2ndE",1ó;C'é'" etquna respecto al avatuó 1 xr-,l:;c'o por El tnqeme-.c CHISPIN TORF¡ S LUN!\,
peuto terce-ro en dISCCII(~;a, (en tundarnet.to en el artlcuto 107t d- I Códrqc de CO¡;,ErCI0 01
v-qor ff'lE- tIPf,f' e: d' ..-rr-obo r"";:j te.tos los efectos de 1,\'

TFRCLRU V/2Z que el inqei.ic-ro CRISPIN TORFI:: LUNA oento tercero en
d.s.r.oic.e e xhit.có su dk.tarner., este Juzga!!,;',) APRULL3/ -, para le -fcctos 1(:9.;le2 procedente
El \jlcL,rr,€c11 eurit-do por el lnqeniero CRI~ p¡r~ TORRES LUNA, te ter cero en o.scorcra. '12.
que t.cüalo tos antece-Jentes caractertsu..e urbanas. datos del ~~l '.'GIO, neo una c-scnccíon
gC~1Ui"' dr l inmueble, k.s elementos d', la consnucción \2 ons.idetacrones Pf"'JI2S ,JI
avalúo dentro de los cuales precisó cbjetiv O) avalúo. rnetodok ::¡¿ de va'uació-i, d':'<'flic.ié;n ce
términos conceptos baeicos cond.cionan:e- v s.atvedades del av.a 0, para valuar el predio de
",rtlt::~r(y: a nl",tcd:,s, pera ast concru . L!¡:;!es el valor cerne ,iel ¡::'l<;;O

CUARTO l<hor;;; biE:-ny como lo pide 1;. I'"de ac tora. con ruo u-nto a er, los
artrcutcs 1410, 1411, 1412. 1413, 1414 d,.t Códrqo de Corroer en con tos
numera'es 433, 434 Y 435, dei Cócioo Pro,eccnientos Civiles e~l apticac o suptctcuarner.te
a la rnatena n,ercanlil, SÁOUESE EN PlJ81 ICA SUli!."ST A E~~ IMERA ';U,,i10NF[)A Y ¡,L
MFJO¡~ POSTOR, el Siguiente bien inrnuel.h

r'rcr:lo urbano y C3S:1 habitación. ubicar:c "11 la r; aH,> león Alt-i o-res rur-noro de esta
cruoac oc 1J1;:lc u-.par-a. T anasr.o, con de 150 COmetros, , I ,,(JlaG0s con las ::"i~uien:c<::
rnedioa-, y cct.noancias al norte r: con l orenz o t.,h· al 5~,! 00 ~';":'~;G~G'('
.Jutián Narváe:' 31 es:c- S.DO menos ecn r- ctma Hun:~ritje! ~\r:: S rneuor
león f1J("je T(;;rE-S, insr.rfc en el Registre Put.tico ce !;) J V del Ce-ne-e-o (~E" J;:\..J~ '

Tabasco, con techa Documento Público m.u.ero 11::\l. con ; JO an:e t-J Pub:« e
de la Propiedad y del Cornetcio de Jalar~, Tabasco, de tecue ~ de Mar/u de Pié'O;0
n!'¡,'"71CfO 24193 folio 162 det litxo mayo V(, u-nen 100 e Inscrito'" 12 su::'~d'f;eciór¡ ce c21<3st'0

oet Municipio de Macuspana, bajo la cuenta 00('::'018, cta.. cetastr at 002-0C6.1.QOO:<r,i
tornancose Olmo canuoao base para eet.tuat el rerna!e el (;1 • ccme P~:¡el'.:'!,,'" ce¡ Vélvl
cc rrv-vctel que le astcnó el perito ter' é:!:> en d.scordia f"; ( fue cf¡-, S ::211.000

;'F-,;¡:SCI~racs VEINIT MIL PESOS OCI1(I~J 1'.U-J.) equivate a la cantidad de S1EO,OOO.00
,CJf Nl O SESENT 1'2, \m. pesos OO/tvLNy: 51;:;"\';:;0 postura leqel la Que cubra cuando menos El

de iz: cantidad ante' iormc rte ~E-f12taC:2

Oi.t.NlO Se hace ~';)~,ea tes, licitadores que deseen inlerverur en la Diligencia de Remate
mev-a-nente deberán ceposnar e:l este Juzqado en el Departamento de Con~9n~Clor¡02sy

c¡;;n:lcaG cqurvatcnt-. pI 1~Yk(DIEZ POR ClEi'. ro), del valor comercial otorpado G
''iT).,.C':(; ece se remata cootieteute EG la suma de:S160,OOOOO (CIENTO SESENTA A.'dl
'-:O~:.;:,()S 0(:/1:JO rvaJ

:-~~.'>':1(;Con tundamentc er. '21 articulo 14,., del Código de Comercio en vigor, anúnciese 12.
sur-asta por -TRES VECES. DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del

2:"i como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de
";;hc'y:,:::sa. Tabasco. debiéndose expedir a¡ interesado los edictos correspondientes: de iguaJ

expicanse les ,J"/ISOSal público en qenerat, para que sean fijados en los SitIOS públicos
conccnidos de Ctuoed scticttándose postores. haciendoseles saber que la subasta

;~~ljr¿ Il!gu en el de este Jl:zgado e 12.$ti!J..E-YE HORAS DEL DIA CAT~)RCE DE
t,',\ YO UE DOS MIL TRECE
·--·';~)TIF-iOUESE PERSONJ -,LMENTE y CUI\'.PLASE

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMI, LA CIUDADANA llCENCIADA MARIA DEL
Cf.RMEN VALENCIA PEREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDIClft,L LJfc MACUSPANA, TABASCO, MéXICO, ANTE LA SECRETARIA
JU[)!CIAI LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
QUf: CERTIFICA y 01\ FE

POK MAI'JOf<TO JUDICIAL y PAR", SU PUGllCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
fST~DO y EN OTRO P[RIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE LOS'QUE EDITAN EN LA
CAPITAL DEL ESTAqº=!:OR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO El
Pf~f:SEN1E EDICTG..f~'f"'W".'i. I JAU ~t:: MACUS_PANA, EST~DO DE. Tr\8P:'SCO, r·;EPUSUC,I\
1,~"i'C~I",", A L'C"til'lCO Dl~r EL MES DE ABf'IL DEL ANO DOS MIL TRECE. /(~() ~..,~~:;;'t:',,, t;... ~

~

' <' (1'1;",';';'" ~J
No :J',",>."\~" Al'''NTAIv1E HE

~}':'" ,'<1':1 ~ '1<
ó', \;';~r,~T'CR1'fARI AL DEL JUZGADO
~ "..",..;: "

'~ " ,.• "'"/f,,://,~, '

~ .~~~~ "}li/<N'
'1·\C\.lSt>Al'~P.. í'<l!.~·
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No. 401 INFORMACiÓN DE.DOMINIO

Al PÚBUCO EN GENERAl.-

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO. TAB,,,",SCO

SS COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE 0384{2013, RELATIVO AL JUlCJG DE

PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROr~OVIDO POR EULAUO TORRES CRUZ; CON FECHA SEIS DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INIClO MISMO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGIWO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL .CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

Visto. le: razón secretarlal, se acuerda:

PRIMERO. Se advierte que por uno omisión, este Juzqaco, no se pronuncio

respecto a la petición del actor, .Eutal¡o Torres Cruz, de la designación de abogado

patrono; en consecuencia, como lo sotidta el actor, se tiene por designando al
liCEnclado JORGE O,IAZ RAMON, como, su aboqedo patrono de conformidad con 105

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SI::GUNOO. Ahcra blen, <amo se advierte de los escritos presentados por

JORGE DIAZ RAMON, redbldos en este Juzgado el día sets y catorce de febrero del

presente año, siendo que el primero fue recíbtdo dentro def termino concedido en la

prevención de fech<t veintiocho de enero del presente año, y en el cual da contestación

de forma pardal a dicha prevención, asf como solicita una prorroga para señalar los

domlcllios de los colindantes del predio rnotlvo de este asunto, mismos que señalo en

su secunde escrito de cuenta, el cual sen tIene como si lo hubiese hecho dentro del

termino; en consecuencia, se procede a proveer respecto al escrito iniclal presentado

por EULALIO TORRES CRUZ, de fecha dtectséts de enero del dos mil trece.

TERCERO. Téngase por presentado al licenciado JORGE DIAZ RAMON, con

le personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con sus escritos de cuenta

y anexos consistentes en dos planos originales; mediante tos cuales viene dentro del

término concedido a desahogar la prevención ordenada; en consecuencia, téncasete al

dl.l~Qdonv EULAUC TOfi.í'ES CRUZ, con su escrnc dé demanda y documentos anexos

consistentes en: un plano constante de dos fojas; certificado expedido por el

Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco; enero de catastro

numero DF/SC/175/2012; siete recibes de pago de predlal expedidos por el H.

Ayuntamiento Constitucional; diecinueve redbos expedidos por la Ccrníslón FEderal de

Erectrtcídad: catorce recibos expedidos por Sistema de Agua y Saneamiento y dos

planos crtqtnates del predio motivo de la' presente diligencia debidamente requtsttados:

con los cueles vIene a promover Procedimiento Judldal No Contencioso de

Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífico, continua,

pública, de buena fe y de carácter de propietario de un pred!o ubicado en Ja Rancheria

Francisco I. Madero primera Sección, o también conocido como ranchería Francisco 1.

Madero MedeWn y Madero actualmente perteneciente a la Villa de OcultzapotJan del

Centre. Tabasco, con una superficie de 60,051.21 m2, localtzado dentro de las

medidas y coundenctas siguientes: Al SE 219.87 con NADINA SANCHEZ MaNTElO; el

se 70.47 con MARIA OEL ROSARJO MARIN MARJN; al SE 19.88 con CARCAMO; al NE

37.21 con CARCAMO; al NW 2004S con CARCAMO; al NE 13.73 con CAMINO VEClNAL;

.1 SE 7'2.1:7 con ARROYO GARDUZA; al SE 320.77 con GIL5ÉRTO RAr~IREZ MENDEZ y

NADINA SANCHEZ MaNTElO: al SW al 69.99 con A5RAHAM TORRES DE LA CRUZ; al

NW 2EE.27 con ABRAHAM TORRES DE LA CRUZ; al SW 15.72 ceo. ARROYO GAP.DUZ!'.;

".¡ SW 8.03 con CAMIN~(CINAL; al NW 165.07 con MARIA ELENA TORRES MARlN; al

NW 13.65 ecn ISAEEL TORR.ES MARlN; al NW 4.00 con ACCESO Y RO~jAN TOERES

MAFJN; al NW 19A7 con BjL.;..LJO TOf\..RES CRUZ; al NW 65.82 con HER1BERTO

TORRES C~UZ; al NW 1.11 cen ACCESO; 01 SW 6.55 con ACCESC?i al r~\'v 59.7:3 ccr,

F'ROLONGACION CALLE MARIANO ESCOSEDO; ;;:1 SW 10.07 cen PROLCr"'GACCN

~tl[ t-:ARIIU0 ESC05EOO; t-L NW E2.77 con PROLONG¡'C;ON Cl.u...E Mt..hjj,J,LJ

ESCGBf::DO; el NW 92.59 con JUANA CA....CTRO TORRES:

CUARTO. De ccntor rnida d con los ertjculos 8771 eso, 901, 1936, S~21 SE!?,

-:'::0,13::1 y oernés reta/ves del cócrco O"'¡I En vi9Cf, 1, 2, 2~ (rece.e o JI1 7Hi

1->."': 712, 7L:! Y oemés reteuvos del Códtqo ce s-roceotrnteoros Clvlles En vtccr, 5€ ¡te

..:J~ eoue.i- C' k soucnuc en la v Ie. y Icrrr.e pr opoestc , fórmese e.xpedlente , rc.qlstr cs e

H. Superioridad.

QUINTO, Corno io esi curc cc el ert¡c •...re 1:318 del Cód.c-o Civil en vicor , ~f-

ordena dé! vista el agente ce mir.j~tt . r.c Pút.:«. ;..C~, rito y él :¡.':=t¡:L'tC f;(-9,s:tr¿1 Ce:

Es tado de Tebesco, así een.e é tos Cohndarit-s. NADH~A SANCHEZ MONTDO, cc n

domicilie en le ceue MígUt.i (Juico de 105 Líer« : -iurner c 2C; de 1,;V!\ia or uttz apotta».

Centro, Tabasco; MARIA DEL ROSARIO M~R1N MARJN, ce.n domicilie En Rtc

cercuae stn numero Ranchcria t-teoeutn y t-teccro S(.f'Und2 seccic-i CEntro, 'tebc-co:

GILBERTO RAMIREZ MENDEZ, con domicilie En la celle p~in(::)at cerreda Rerr.irt z

Medellln y Madero seguridé.; seccion Ce-ntro, T•-basco: A8RAHAM TORRES DE lA

CRUZ con domicilio en Rlo Garduz a sin numero rancber¡e MedtdllOl y Madero, prtrne rj,

seccion Centro, Tabasco; MARIA EltNA TORF< E5 MARlh' con dornicitlo en la calte

Maximiliano Perez Frias numero 424 de la cctcr¡a jose Mé.ria Pino Suere z mter¡or 2,

centro Tabasco, (antes conocido como Tlerr e Colorade), ISAeEL TORRES MARI N,

EULAUO TORRES CRUZ V HERIBERTO TORRES CRUZ, con domicilie en Ríe

Garduze sin numero de la rancherte MEdellír, y Modere primeró sección Centro,

Tabasco; y JUANA CASl RO TORRES con oorr.rcmo en la calle el Arroyo de la V¡Uc

r-tecoltepec Centro, Tabasco: a quienes se tc s concede un tér n.tno de TRES OÍAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente dt- su nounca.tón, para que menuteste o

lo Que a su derecho corre spondan y señalen conucn:o en este ctodac pare oír y recibir

citas y notificeciones; edvertldos qUE' de no hacerlo. se les n ndr á pcr perdido el

derecho para hacer-le valer y tes subsecuente: notiucaclones, eún tas de car ácu.r

personal, le surtirán sus electos por medio de listas, QUE:se filan en {f tablero de'

avisos de este H. Juzgado

SEXTO. Publlquese el presente auto a manera CE' ed.ctc.s En el Pertóo« o

oüctetde! Estado y otro de mayor ctrcute rtón (-n esta ciudad dE vruenerrnosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tre-s. fíjense tos avtsc s e-net lucer de cost urnbre '! en ('1 (1p 1;'

ubícad6n del predio, haciéndole saber al púl.Ii. o en cener ar que si alguna pe rs.or.a

tiene Interés en el jurctoceoeré comparecer ant e este juzgado <, hccer¡o valer en un

término de quince días conte dos a parur de la utnrna publicación que se exhibe, para lo

cual el prornovente deber.S ce aper-sonarse de lo: avisos; hecho lo anterior se señalaré!

fecha pare las tcsttmontates ofrecidas

5EPTIMO. Se tiene al prornovente EULAlIO TORRES CRUZ, señalando

como domltitLp para oír, reclblr , clt as, oouncect vies el ubicado en Id Avenida Heroico

Colegio Militar numero L:f: planta att a (Coor drn.iclóri Juridice ) Colonia AL::sta dt.: Ser r a

de esta ciudad, autorlz ando para tales erectos z: los licenciados ABEL t-'IORAlES DIAZ,

ADILENE DEL CARMEN ALECRIA G/-f;CIA y Ar<!. l ¡SBETH DI~Z GUZMAN.

NoUfíquese per sonalrne nte y cúnu.Ia se.

A5i lo provcvó, manda y firma 1;;. t.cr.ctac c Ls ab e! de .Ie s u s Nat-tincz

Balllna, Juez Segundo d-: ¡ e z oet Primer ¿i~,:ri10 judi(i.::d o.: Ce-nuc. TaL;~5(O, ante la

secretaria Judicial ttcencie dt Cleudla Accs t a vtcat, qUE autoriz a. cc-ttr.cc y da te

y PARA SU PU8UCACIÓN E.:~ EL PEk!ODlCO (·:::U.:.,l ['Ei. E::Slj..tJ,~) r üT!<O CE r'~/--YOk
O¡;CULAClON QUE SE ECiHt-.: EN i..-A ClUD/-\D [;( VjLUrH:fZ¡~O:;:~, TAEASCO,.Füh TR¡-:::;
VECES COr~SECUTIVAS, r.r TF:E:5 (1, if<-ES L'];"~ EXPIDO t ; PEl:~,E!'Tf. t oicro ;.. LOS
UTOReE elAS DLL ML:J DE r-'d-h_ZO DEl. L)::: r"I;L 1;-¡-C¡::, Eh LA CIUO¡·l.' DE
VILLAHEF\MOSA, TABASCC, I.ACIEí'ODOLE: :;:AEf;, ;", U.s ¡-r'F.SOh,c.':; C:UE 5!~ Cf'Ef,;~ Ce::,
DERECHO EN ESTE PREDiO, QUE D[LEr:J.'~ cor·1PAF.~CE; M';~ e t:.s.,-c
HACEf'.lO VALEF [N UN T[~r~,j,,,\O DE ~l.';r,CE D:·~,: A r'p'~lF. r.: LJ. ; :U-J~V:;. U6LiC~c¡é"
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JUIClO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGA!)O SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAISO, TABASCO

I'Jo. 369

A LA', ¡O iHORID¡,DEC y PU6L1CO EN Cl "LfZI'.L

En e! e xpe dte nte número (;018óí2011, ff:la\I,( ai JUICiO Eje cutlvo

tJ'iercóntn, PíOiTIOVido por Javier Sar.t.aqo Vargas Rar;¡én, enrios atar io en

procur ación de Martíll Castillo Zamcra no, en (()ntra d- Micaild Hernández
Dornino ue z y Aracello Domfnguez He rnández , con fech.; \'t2intidó,> de n.ar z o

cie l prE~f'fHE arlO, se drc tó un auto que c opiado a la letra dl_E:.-

JUZCADO SECUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA DEL DtClMO SEGU¡\DO OlSTf,,'/TOjUDIClAL
DE PARA/50. TABASCO, MÚICO. MARZO VElt>.TlDOSDE Das MIL TRI e:

v/sto. L •• r¡;:¿'r¡ secretsrtsl, se scueco:
Primero. Cerno lo 501¡ci{~et ticencado Culos Enrique Fojsc o P.alv.aclnl, sotorirs do

a- 1:; rsrt e acrors, y tods vez que Id osrt- demenosos Miciielii tiem.inder Oomínguez y

Arsc etro Oomíf19LH:Z Her asnder, no ttsn dado cimvptimtent o dentro (/f/ otero /e9al concedido

segó; St' s dvrerte de! computo secretsrtst qce sntecede, a lo cndens do en la sentencts
tot ertocut orís de once de rnsrro de dos mil r-ece. y toas vez que en 1..1 ditiqencis de doce de
msrro de dos mIl trece, se suspendió la dtt.orncis de remete en r.r.-ners stmoneds, en rst
",irrud}' con tondsrnento en Jo establecido por 105 sruc utos l e rO, 14/1, 1412 Y demás
sptrceotes del Cóaigo de comercio en vigor, a'>l como /0::' nUr1H~rdí('~ ';c)9, 472 . ..;7..;y 475 del
CódI9'" Federiil de Procedtmrenros Civiles en vigor; sptics do suotetons mente al de Comercio,
srquens e •• publica subasts en PRIMERA ALMONEDA Y s! mejor {Y',HOr el !iguienh bien
tnmuebte

5.t:guado. Atento a to ¿¡n(t'rior, (omo k 5,l/iciliJ el ocurseme,

PREDIO URBANO Y CONSTRUCClO:,1, unics do en la C.llrt té d eststst de P:;r,if50 s
ootrecuas , coton.e Rancht1/.a Moct eeums p-ín.crs s eccron de es: munlápic de rsrs.so,
Tebes co, constsote de una superficie octo becrsres s, setenes y cinco srees, y siete
centisr ess, con liJS siguientes medidas y co'mdsnctss: ,~I Norte, /','-'86.50 tochents r seis
plinto cincuents metros), con propiedsd de 1!){lJoO y 5a{){iago de .:i¡'f.'llidos Onorio toc ño: st

Sur, en 60.50 (ses ents ponto ctncoents metros), con ts csrreters es t.u .. ! Psrstso e tiotreritos v
41.50 (cosrenrs y un punto cmcuents metros), Con propiedad ól señor Miguel Ángel
Oominoue .•..•Hemendee. <1{ Este, en 269.00 (doscientos sesentsÓv noeve metros), con Id

propiedad de lii senara Milríd tsoersnes Dom/nguez Herründez, 1 100.70 (cien puntos

serents metros), con la propiedad d~1 señor sírooet Angt'1 Dom/ngL,T.l Hernández; y al Oeste
en 248.00 (doscientos cusrenrs y ocho metros) con la serlo.'a Rertsíins Oomioqoer
Hernender, y 114.50 (ciento care-ce punto cincuenta metros). con ts señora Argelia

oorntnooer nems naer. tnscrtts dicha propiedad en el Reqtstro Pútst.co del ins tituto ff:gi9IJI
del munidpra de Comslcstco, Tabasco, trsnscrioténdos e para los etrctos leg.ales conaocernes
la siguientE nota de inscripción, <1 diez de ses.tiembre del dño dos ni!1 doce, presents do a las

doce roas con veinte minutos, fue inscrito bajo el número 1J /3, del libro general de
entrsdss, a folios 7985.17989, del libro de oooticsoos volumen 5.5, auecunco stects do el
predio 18854, i1 (vlio lJ4 del libro mayor volumen 73, trsnss cción ,.?021/239389: oou de
traba de emb.argo sobre 1i1 trscctán restent e que consta 3- '--'-83 has, deductao del

e xpedieru e 188/20 JI, relativo al juicio Ejecutivo Mercentit, promov.no por et ttcenctsa o levier
5iJ.ntid~'o V.argas Rsrnán, en Su csrácter de endosatario en procursc ión de Mdrtín Cs stilto
Zsrnorsno, en corurs de MiciJel? Hernández Domínguez y Arace(~1 L'orntaaue r Herrvs ode z

por 1;; cs ntidso de JI 18,000.00 M_N., ceme SUErtE princtost, el cue! e5U s nombre de

AraceJ/"t; Dominquer Huncln~ 13/ cual se -te (ijo UII valor comercisí de 5352./)00.00 (
trescientos cmcuents y dos mil pesos 00/100 moneda nsctoos.). siendo POSl/)/d leg.a! pers el
rcmssc de dicho ínrnueble, 13 cs oticis d QUt' cubrs cusrnia menos el monto totst de 5L' vstor
c ornerctst,

Tercero. Se ñsce ssber s los ticits dores que deseen intervenir en 1,2presente
soossts, Que deber-in deoosttsr previamente en el Depsrtemento de Consignaciones y Piig05
de este Centro de justicia, ubicado en lii rsncnerts MOCUZUn1il prtmers Sección de este
municipio dé reretso, Tsassco. cuendo menos una.csntided eoutvsíente al dí~¡ DO, e/emo de
1.;csrnids d que strve de bese psrs El remate,

CUarto.Como en este ssomo se remstsrs un bien inmueble, con
fundamento en el srttcoto 1411 del Código de Comercio en vIgor, Anúnciese la presenté
sobsste por tres Vé'ces dentro de nueve dtes, en el periódico Oficial del Estedo, i:sí como en
uno de 105 diarios de mayor circulación que se editen en 1.3ciudad de vtttsnermoss, TabJ5CO,
fijándose soerrds los avisos en los sitios públicos mss concurridos de costumbre de esta
ctudsd, para lo que, exptasnse los edictos v svísos correspondientes, convocsndo postores
en la Inteligencia de que dIcho remate Se IlevarJ 4 cabo en este juzgado a üs diez noas de
siete de msvo de dos mI! trece.

ixotasnse íos edictos y svisos respectivos psrs 5i.J pubticsctári,
Natitiquese personstmenre y cámplsse.
Así lo proveyó msnds y firma el maestro en derecho jorge CUiidalupe Itméner

l áper.Juez Segundo Civilde Primeratnstsncts del oéctmo Segundo Distritojudicial en el
Esrsdo: por y ante el Secreterto Judicial de Acuerdos ciudadano Ltcencíedo )~5ÚS Miinuel
Herründer ftrnéner, con Quien dalia, que certifica y as (e.

DOS fiRMAS IUGIBLES y RUERICAS.
POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUElICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CI"CULAClÓN QUE SE EDITAN EN ÉSTA ENTIDAD. POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL
MES DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE. 'EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.
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No.- 395 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL H. CÁRDENAS. TABASCO

Al PÚSlICO EN GENERAL:

QUE E""EL EXPEDIENTE 2%/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICAL NO

CONTENCOSO, DE INFORMACÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSARIO

CONTRERAS RAMÍRU, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SEÑORA

EMMA MONl:OYA HERNÁNDEZ O MARIA EMMA MONTOYA HERNANDEZ, EL DIECISEIS

DE ENERO DEL ~O DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO CE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS,

TABASCO. DIEOSElS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS. la coeota secretartat, S€ acoeroe:

PRIMERO. Se ueoe por presentado al ciudadano ROSARIO CONTRERAS

RAJoÚREZ, en su carácter de representante Ieg;;I de la señora [MMA MONTOYA HERNÁNDEZ O

MARIA fMHA HONTOYA HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña

Consistentes en: un poder oot3fiai expedido por et uceocíeoo ERIK 1-1,t,DRAZOLARA, notario público

hun~ü S.d.t:, de municipio de Coetzecoekos, verecruz, bajo el voíurnen 269, Instrumento púbhco

número ].01653; contrato de cesión de derechos celebrado entre los oocaceoos JOSE DE JESÚS

RODRÍGUEZ GOMEZ Y EMMA MONTOYA HERNÁNDEZ, de lecha veintidós de marzo oe dos mil uno;

CertillC3do de no Insaipción de predio, emitido por el uceooeoo JUAN MARQUEZ lEYVA, en su

carácter de Reqistrador Púbtco oe Id Prop-eded de Comercio, de fecha veinte de septiembre del

ero 00:; mil doce; copta fotostáñca sin,p~ de la constancia numero 166, expedida por C. P. JOSE

MANUEl VAlAZQUfZ CORDOVA, en su carácter de Sub Director de Catastro, de H. Cárdenas,

Tabaco, Orígi""¡ y copia del plaro de UM pó,celo E)idal uocaoo en el Ejido Ampliación Carrizal del

Munóopio de H. Cárdenas, Tabas~. .'·,ri,!>viendo PROCEDIMIENTO JUmCAL NO.P:i-.\;'C '.',
CONTENCOSO DE lNFORHAC9.tt'P'E AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, para acreditó' k,

posesión que dice tener sobre el ~bi¡;U~~ ~ Cárde""s-<:oauacoakos de esta dudad:

000 Ut~--superftde de 02·71-22 j ~\ ~~~;;~'inteS- medidas Y couoceoces: al norte 105.93

metros con Zona Federal; al SU< 4 85 metr«:;$ort"'J05E LOPEZ CORTAZAR; al este 425.97 metros

con E/1MA f10NTOYA HERNANDEZ MARIA EHi'tA MÓNTOYA HERNAfIDEZ; y al oeste 387.48'. //
metros en tres medías las cuales son !a?'$¡gor ••..¡glI.Q6 mecos ron ZOILA DE LA CRUZ OCANA,

172.76 Metros con HERNESTINA VAR~~; tll~3~G6 metros con GABRIEL GOMEZ DE DJOS,

antes conocido romo Ejido santa Teresa.

SEGUNDO. Con fundamento E:-n los artioJbs fJ.77, 901, 902, 903, 906, 924, 936,

938, 939, 940, 941, 942. Y relativos de! Códsjo vigentk, en relación con los numerales 16, 28

frecoón \111, 710, 711, 755 Y relativos del Cód~}o de Procedimientos Clvñes en vigor, se admite La

solicitud en la via y roona propuesta: fórmese lt~~~, registrese en el libro de gobierno ron el

número que le corresponda dese aviso -df su ",tdo a 1..1Superioridad y la intervención

correspoucerue al agente del ministerio póbtco ectscrtto.

TLReERO. uése vista a La' agenÚ! dd -(rlinisterlo ~bliaJ adscrita al Juzgado, al

Rt:g¡$tJ"3ÓOf Público de la Propiedad y d¿,I Comercio de esta dudad y Subdirector de! Catastro

munkipo1, con la sokit od promovida, para qu<:: dentro d8 téru ¡¡no de tres días hábiles, cooteoos a

partir dd d~ siºlJ~te en qoe sean OOtíf;C3dos, rnaníñesteu ante este Juzqado lo que i:! SU5

Gr-ra..-')Os convence.

CUA.RTO. Pobliqcese ~ pi<i:senl.c- proveido a m¿"rK::~ de eocros en el Pe-;ió::üe.:

CHci.::,\oet EstodJ y en uno de krs d¡<.:rÍ0S oe n.ayor o¡rulac;(·1l estatal, poi ues Vé"CESde tres f:fI ve
dL:..--5consecutivos, y fÍjefl-St: evtsos en kJ5 tuoare-: públjco~ele costeo.toes mas coocunioos de esta

óur'JOd)' en el de la utA::~ó,)n dB pr2dio motivo ,-"k este prcoeo.nuemo. t•..~r.d:.)k: SélJ'Cral r,ú~.l;((.

t::n ge.n-erat¡ que st alguna p€'r:,<;_.¡-¡; bene 2k]~ln i¡',t;:--ré,, d- 00,3 cornpereoer ante E:Sk jU:9ad(j e

haoerio vale- en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la úttifTkl publkecióu qUE s,-'

reahoe y hecho que sed, recbesc E-Itestimonio (k los ci\Jt:1ó-:JanosTRlNIDAO OLAN, HjLAFJO SOU~o

AlPL~E, JOSE OSQRlO MUAS. "'-..

QUINTO. Gírese olido al Presidente MUI,lapal de esta dudad¡ aCijuntándok- copió

de la soIldtud lnkíal y SUS anexos para QUé dentro dd r- iZO cié dJE1 días hibj~ siS)Uit':flt~ ti k,

tema en que reciba el oficio respectfvo, Informe a este Jugado. si el predio motivo de. este

procednnrento pertenece o no al fundo Jegcllde ese H. Ayuntamiento.

smo. Notifíq~ a los cohodentes d€1 predio motivo de este procedtmlento.

JOSE LOPEZ CORTAZAR, EMI-1AW,NTOYA HERN,oNDEZ ó MARIA EMfoíAMONTOYA HERtlANDEl,

ZOlLA DE LA CRUZ OCAÑA, HEfJ,rsnNA VARGAS GJ.Sf'AR Y GABRIEL GOMEZ DE DIOS dándck

vista con la soltdtud promovk1a, ¡)él! a que dentro del pta-o de tres días hábAes menrñesten k:l QUE a

sus derechos corresponda, requiérose a ló parte ectore ~-a'a qUE dentro del termino dé tres días

hábiles contados apartír del d-a ':;iguiente ól ~n que surte erecto la notificación del presente

proveído propordone el domicil¡o .orrecto de le, cohudantes pare que está autoridad este en

condiciones de hacerle saberles sal:••':"f la radicc<i6ll dé! plt:YCnte proveido.

SÉPTIMO. TÉJ1~<a',~como donu.ítio dll peornovente para oír y recibir dta~ y

nouñcacíones, en la cene Eme-te ,t.nulrre coioc-o. número 820 de 1(1Coonía Pueblo Nueve de €";.t¿-,

dudad, autorizando Pera tales -r-ctos 105 estudiJ:ntt"5 o; oerecbo YUDER TRINJOAD JIMENE2,

ROSAAlO GUZMAN LEON, AlMA RüSA AAJONA F:UIZ, JUUANA HEKNANDEZ RODPJGUEZ, UUANA

EDITH BERTRUYAREVALQ y CRISlINA LORET'lO GUZ'~AN. así como a las licenciada MAGDALENA

GUZMÁN LEON Y AlEJANDRA ESlHER GAP.DA RAt'10~, f n cuanto a la desIgnación qoc hace a

favor de las citadas profesionlsta~ d'':JdSete que por el ruorn- r.to no ha luqar ecoroer íavoreble dkhc

libros que para tal efecto se I~v:, '.11 este jU:':9<00, tal Y FIf110 lo prevee 'os artículos 84 y 85 del

C6d~o de Procedimientos Gvíies en vtgor.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, u.anda y firma el uceno-o.. ERNESTO ZETlNA GOVEA, JU€l dt'

paz cid sexto distrito judicial de H. Cárdenas, Tat.asco, 1'01 y ante la secretarta judid<)l ciudadan ...:J

Uceocteda MARIA ANGELA PEF,L' PEREZ, Q'tI? (_t?I1:i{~:,""'t da k'.

LO QUE ME P(RMno TRAN~;CRIB1R PARA SU'PUBUCAOÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES l:t1-5 CONSECUTIVOS I N EL P~RDIODICO OFICIAL D[L

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYO CIRCULA6ÓN ESTATAL, PARA lOS

EFECTOS Y FINES NECESARIO~ DADO EN EL Jur: G DE 'AZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS SEIS OlASRE ~8f..-~RZO EL, ÑO DO MIL TRECE.
;0~O t.""""1'" I

:/..•. ' '"' •.•....•. ~ '\.'\
.,. ~/ A t,~ ~.T f: E T E

V' ~;J:D1:JAL

~~~A s.: .'" iHZ PER

C';~DEN J~\
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE: LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CEt"'TRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

Al fUELlCO EN GENERAL

Er, 0,:1 E:xpfdienle número 33/2011, re\a1i\>(j e: juicio [~J ECIAl HIPOTECARIO
prorncwV por JUAN EVANCElISTAR;'I~(~n~ÁVAlOS y Kf·RII~ARAMÓN Rf-MÓN
en cor.uo d-. MANUEL FtREZ REYESy Jl'ANA [ANDERO HLRNÁNDEI, en techo
catorce di;: marzo dél pu::sen1éOrla, SEdicto un auto qu ·o!a lelra se lee"

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIME A INST,<.NCIADEL DISTRITO

JUDICIAL DECENTRO,VlllAHERMOSA,

MIL TRECE

ATORCf DEMARZOor DOS

Vj~lGla lozón "E;,-rE:tol¡,')1,

PRrMERO,Agreguese o l,ci{-61'~' "QL;~'\96 dé <:I1CO de este me' y

año, signado por Ja lic~nClad~ Vl~'~'_a;~~r;.:,;'o',frtíne:: ioezo Ovin10 de lo

~~'~li~~~:'::IC~~i::'~::r:::;:d~~:~t~~¿.t~J;~~:~ :~':,; ¡nf0óOToOqUé fue

SEGUNDO, Con el escrito d'é\:UC,r1IU llene pr--sente 01 ücenc.ooo

S-=:ledonio Sandoval kodríguez. como lo solicita de (f);1formidod con los

numé'rci", A26 A27 fracción 11.433, A3A 436, 577 Y 578 d,'1 Código Acfjetivo

Civil viqt·nfe f"~'n lo énfidcd. sóque.e a publica subo: fa y en segunda

otrnonedo 01 mejor postor el bien inmueble sujeto o ej'2{ u,::iónpropiedad de

los ejf;culodos Manuel PéJ€'1Reyes y Juana Londero Hernández. mismo Que a

hedía u¡bano obrcooo en las inmediaciones de lu Villa Ocuiltzapofl6n

hoy Rancheria Paso Real de lo Vicloría del Municipio dé' Centro, Tabasco,

constonte- de uno superficie de 526,39 metr6s' CUddrados localizado oentro

de los medidos y colrndoncios sigUIentes: Al 'Noreste (10,10) metros con

propitcdad de Sonfiogo Fayro Gorcia: Al Suroeste I JO, 101 metros con

coneteio sin nombre: 01Sureste 151.681 metrosc on José lo Gorcío Soso Mo,

Elena Perez R, Orbelín Pérez Mogofio y Oroüo Reyes luciono: 01 Noroeste

(5273) melros con propiedodde Orolio Perez Reyes,

Inscrito en el Registro Público dp'la Propiedocí y ,?el Comercio el ocho

de novie-mbre de mi! no~ecientos nO~E-ntay seis,por ascruuro pública número

5.944 elE" cuotrc oe octubre de mil novecientosnovento 't seis. bajo el número

10,772 dé! Irbro generol de entrod<:rso folio del -15,342 01 "5,347 del libro de

duplrcodo\ votvrnen 120 quedondo "fectodo El preoio número 126.731 o

foli'l 31 de l libro mayor volumen 499; o: cual se le fijó un v olor comerciol de

~-S49.4¿"'.OO (rlo'd::,ciénlc'., cuorento y nUEve mil cvotroc ¡ellos veinticuouo

r.e<:l'r C~,:}/1':<) mone-do n~ionol), meno- lo rebola del díE:' re,¡ ciento e qUé Se-

fPtí(;l';:- tí cllic·ul0 .••36 dt·l cóc:go de Pr(,(,?diml;¿-;ntc~ Civite .-r¡ vigu. ES o- c«

ocherdo y un pesos 061100 M,N.), siendo postura legal poro el remate lo que

cubra cuando menos el monto de esto último cantidad,

TERCERO,Se les hoce .sober o los pos lores o licitadores que deseen

porlicipar En la subosto a celebrarse que poro que intervengan en ella,

deberón depositar previornente en lo Tesoreria del Tribunal Superior de

Justicia del Estodo. octu~,~,r:l1e ubicado en lo Avenido Gregario Méndez

Mogona sin número de lo éolonio Afosto de Serro de esto Ciudad, cuando

menos el diez por cienlo de lo cantidad que sirve de base paro el remate, sin

cuyo requisito no serón admitidos.

CUARTO"Como lo .previ<j¡ne el numeral 433 Iracción IV del Código

Adjetiyo Civil en vigor del E~tOdo de Tabasco. anúnciese por des vvc6s de

siete en siete día s. en el peri69,ico oficial, osi como en uno de los diarias de

mayor circulación que se, ~ten en esfo ciudad, ordenándose expedir los

edicto. poro ello y los aVI$'~' para que sean lijados en los lugares mós

concurridos de estoIocolidod.ten convocación de postores a Iici/odores. en

el entendido que lo sUbosiq"~¡j segunda almoneda. tendrá veriñcotivo en el

recinto de este juzgado: er·'ioles circunstancias se lijo como techo y hora

poro tallin los diez horas coh,'trel~to minuto. del dio ocho de' mayo de dos mil

trece,

Notifiquese personalmente y cúmplase,

Así lo proveyó. manda'y firmo la licenciada ANGELICA SEVERIANO

HERNÁNDEl. Juezo Cuortocíe.Io Civil de Primero instoncío- del Primer Distrito

Judicial de Centro, ante .·ici, Secreloria Judicial licenciado BEATRIZDIAZ

IBARRA.que certitico y do te,

.l. .:_ .•••

Y PARA SUPUBlICACION EN:.é~·PERIODICOOFICIAL Y EN UÑa. DELOSDIARIOS
DE MAYOR CIR~UlACtON QUESEEDITENEN ESTACIUDAD. PORDOS VECESDE
SIETEEN SIETEDIAS,EXPIQQ El PRESENTEEDICTOA lOS ONCE olAs DEl MESDE
ABRIL DE 00 "Mil TRECE.q;l;,lA CIUDAD DE VlllAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADODET '" AS,~O;: ~ ~

lk;, (>,' --. ~,:, "
o -"t';""""-t;:4 Ji

, ""~..:~+~;a:CARIA J
"Z~~

f'<'?'lOd ~: tr'~'v~
o,· ~.-::;:'''''

1IC. B
le oh
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No.- 398 JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPC IÓN
DE ACCiÓN HIPOTECARIA, CANCELACIÓN Y PAGO TOTAL

PODER JUDICIAL DEL EST ADü DE TABASCCi
JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INST/-\NCIA DEL DÉCIMO NOVENO DiSTHiTO JUDICIAL DE CIUD/~D

PEMEX,MACUSPANA,TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA.

El ciudadano PEDRO ARIAS ALBORESY P/lTRICJ'" TEJEr\CJGIL, promovió JI 1100
ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓNDE ,lICCIÓN HlPOTECARL4, CANCELACIÓNY Pf.,CeoTOTAL, En con: ra de
FONDO DE APOYO A LA HICROE~1PRESADE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE T!EASCO (FOST/l\ CUYA
FIDUCIARIA ES NACIONAL FINANCIERA S.N.c. Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE JALAPA, TABASCO; ante este Juzgado Civil de Primera Inst.» ,cia de Ciudad P'~mex,
Macuspana, Tabasco, en donde se radicó bajo el Número 184/2012, en primero de abril de dos mil trece,
se dicto un acuerdo ordenando a la Jueza su publicación por EDICTO en TRES VECESCONSECunV'JS de
TRES EN TRES DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de les Diarios d.. ~1ayorCirculacién que
se Editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

JUZGADO,CIVIL DE PRJI"'1ERAINSTANCIA DEL DÉCJt~10NOVENO DjSTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. CIUDAD PEMEX, HACJSPANA, TABASCO, MÉXICO, UNO DE J1BRILDE D0S ~1ll TRECE.

VISTO: Ei escrito de cuenta, se acuerda:
UNlCO, Se tiene por presentado al Licenciado FRANCISCO I~EGRINj.LVAREZ, en "'1 (",ráete.

de abogado patrono de la parte actora PEDRO ARIAS ALBORESY PATRICIA TUf:RO GIL, con su -scrito
de cuenta, y toda vez que de la revisión efectuada en autos, se desprende qu. ya fueron contetados
todos 105 informes que fueron solicitados a distintas dependencias, a las que se ",quirió infortnación para
que realizara la búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se En' ontraron datos agunos
del domicilio de la empresa FONDO DE APOYO A LA f~1lCROEI'1PRESD,DE SCLlDf.RlDAD DEL [';fADO
(FOSTA) cuya Fiduciaria es Nacional Financiera S,N.e.; lo que trae como consecuencia que el dorn« dio del
demandado antes citado, es ignorado en forma pública; en consecuencia, corno lo solicita el pronvvente.
y con apoyo en el artículo 139 Fracción JI del Código Procesal Civil en vigor, há'.!3sele el ernptazamiento
por EDICTOS, que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, eSí romo E '1 un» rlp los Di", íos rle
mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por T} ES VECES DE TF ES Et~
TRES DIAS, haciéndosele saber que deberá presentarse en este Juzgado en un térrníno de TREINT/, OlAS
que se contarán a partir de la última publicación del Edicto a recoger las copía-. eJetraslado debid~-,mente
cotejados, sellados y rubricados, ante la Secretaría del mismo, quien deberá identiflcarse con documento
oficial, que lo acredite como representante de dicha demandada, al Juzgado Ci'.'IIde Primer~ Inst.:".cia de
Ciudad Pemex, t-tacuspana, Tabasco, ubicado en calle 5, manzana 10, Colonia /l,npliacióll Obre", Ciud3rl
PEI"'1EX,!'1acuspana, Tabasco, Héxico, (cerca del mercado) C. P. 86720, vencido dicho lapso emll'·zará a
correr el término de NUEVE OlAS HABILES para contestar la demanda, ull" éste Juzgado, deberá
referirse a todos los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolo o negándolo y expr-esando
los que ignoren por no ser propios; apercibido que de no dar contestación a le.demanda, será d-r.laredo
en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en ro=',n que su ernplazarniento
se ordenó hacer por_medio de edictos. Se requiere al demandado para qu-: dentro del mismo plazo
concedido para contestar demanda señale domicilio en esta ciudad, p.«. oír y recibi, ,itas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las dé ("rádé' I-'{rsoual,
le surtirán sus efectos por medio de Listas Fijadas en los Tableros de Aviso", d, este Juzgade>,h .sta en
tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de conformidad con los artículos 1:6, 137 Y 229 d, i C¿dig')
de Procedimientos Civiles en vigor, con excepción de la Sentencia Definit iva qUe se dicte en este juiJo.

NOTlFÍQUESE POR LISTA Y CÚt"1PLASE.
Así LO PROVEYÓ, f"1ANDAY FIRHA LA ClUDJI!)Ar~/, UCEIJU;DA GUADALUfE LÓPEZ

f'1ADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRH·1ERf.lINSTANCIA DE CIUDAD PEl-1EX, f·1AOI(~:JJL., Tf.EA5CO, :'ÉxJCO,
ANTE LA,SECRETARIAJUDJCIAL UCENCIADA YAI~ET PPJ.J!ü GÓHEZ, COIJ Q(I]' fj LEG/;UiEIJTl .TíL'A,
QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que se le hace un liarn.:::de:2. las personas que SE CrEó;¡ cor ígU2i

/
omparezcan ante este juzg:e,doa deducir sus dé! echos,
. POR f·1ANDATOJUDICIAL y PA.RASU PUBUU.ClÓIJ El; EL r ERIÓC' " ) ()FIC¡: L DEL E'1).["),

EXPIDO EL PRESENTE.AVISO .:..LOS CINCO DÍAS DEL HES DE AFr:iL DE; -' ", [-"Y \,j]L Ti [CE. E¡J
CIUDAD PH1EX, l'¡AC~~2:J/P~~CO'

[loo ;rNTAr---1¡:t!T~:::-/
;;Q " t:, I-/)I.-(~"'"

i\ "~o LA.SECR~., '] J~~-2E /CUéYDO:

~:':>'c>Ll~~t'1EZ.~~i~~~/" r~[){) GU
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tJo.- 396 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CI\/:L DE PRIMEr;;, INST íJ,NCIA D!:'L DiSTRITO JUDICIP\L DEL CENTRO, TABASCO.

AL F(lbUCO EN GENEF,.éL
PFESEN1E

ln el e>T-edit:"rlte numen 316/2006, féL'::Jth 1i .lui. í\. [JECUT~VO

MERCANTIL, promovi.Jo V" ti Ilcene" IJ EDUARDO VE!' f GOf1EZ. F.p"j,c"Kil'

I'~él f'.Jró f'k:,ilo~ y Cr.Lranzas d. la illstltución (' u~d¡j (. dénc·rnirlad;-,

FINANCIERA RURAL ORGANISHO DE5CENTf'tLIZADO DE LA

ADrHtHSTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL, en con" de 1", (jud",I",,,,,.

SANlI:'GO HERRARA TIlCH y JO~;[FA CERNUDA Hff,Nt,NDEZ, (·,ch.;

~~ntilJn:-.. <1'-,:,í •....brer(~ y dos de abril de ,j\.') mil tft-'Ct?, se di,~,r-I (1('5 (;~Jt()s C¡'Je ala

·t~a(11'.,,1:

~ "~~<~..~
"'~ADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTAIJUA DEL P~líVlER

~Y'lTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO

'~EINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

"istu IQ de CUeUf¡, se acuerda:

PRIEMRO, Como ';cllícita el prOII' venté Iícerki"do

EDUARDO VERA GÓMEZ, Y tocla vez que el delll~,l1dad0 no decignó

perito de su parte, ante ello se le tiene contouue con la pericial

ofrecida por la parte actora; consecuentemente, e<1¡< autoridad tíEW' a

bien aprobar el dictamen emitido por el Ingellitcro ERNESTO J,

ARIAS HERNÁNDEZ, para todos los efe.e.:toslegal, s a que haya luqar,
:~'.'

de conformidad con el artículo 1254 del Código de Comercio aphcable

,al caso,

SEGUNDO. De confotmidad con lo dispuesto por los

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de COIl¡EIOO aplicable, se

ordena sacar a pública subasta, en PRI,..,ERA ALMONEDA Y al mejor

postor, el bien inmueble embargado, mismo que é continuación se

describe:

PREDIO RUSTICO denominado LAS Af4ÉRKA$.
r

Ubicad') en el municipio de Ixtacomitán, Chiapas, L'Jn und superficie

de 94-4{)-40 hectáreas, localizado dentro de las medida-. \
colindall(ias; AL NORTE: 970.00 Indros con zona h"CIHdl d~clAu ovo

la COlTlddre; ,ó,l SUR: 75<),00 metns. con propleodó ,:('1 Ser'¡,'r Rut,eliG

Hélnár\¡J"z Pedrero: i",l ~E: I,UJC',OO metros co' I "c1p!Fi "j d- los

Serl(ifE::. O~.ca! . HErrera Pastrana j Jorge ft.lbertc! H· n t:'C':' Tileh' ;,L

OESTE: 2¡262fOU metros con prop¡",-(lL1d dt: k·s selr(,: Trinir!id L,,'.¡--.¿..:,

AgIJ,t;'1 calltoral Trejo, ,Llf!edo Vi<que: Pú¿z , 1, iy Cjl~a,J¿; \t!,<

Pichuc:a!·:c., Ch¡apa~ e! diécisjete de '::;-I(~ro dE" nljl nov ~r·lf.(;snO'l"entzi '/

uno, Iit'f(l p:ifTlEro, originol dE: la 5E' CiÓ:) priniET2J t<;., ~l núnl'C-rc: ~::',)

af (ud s:...-: i-:: fijó un valor corne« ¡ó! total d'? $1/: S,OGG,(lO (Ut~'

MILl.ÓN OCHOCIENTOS'SESENH. y OCHO ¡..fU ¡ESOS OGjlOG

N.N.), la qUE servirá de base para e! remate, y e, P",' ura le~ki! la que

cubra cU2ndo menes djcha cantidad

TERCERO. Se hace saber a los postores o íicítadores que

deseen ínter-venir en la presente subasta, que deberán depositar

pi evialliente en el Depart<¡mentD de Consignaciones y Pagos de la

Tf'sorelía Judicial del H. T;ibul1al Superior de Justicia en el Estado,

'JL'icado en la Avenida l'1éndez sin número de la Colonia Atasta de

5élf a de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva..
d~ la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cc'lltidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos,

CUARTO. Como lo previene el articulo 1411 de! código de

comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO[)E NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del

[e,tado, así como en uno de los diarios de Nayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expíd<lnse

los edictos ~y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en estE Juzgado a

las PIEZ HORAS EN PUNTO DEL aNCO DE ABRIL PEI. DOS MIL

TRECE.

QUINTO. Toda vez que el inmueble se remata se

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 1071 del Código de Cornercio aplicable al caso, gírESe

~tento exltsrto al Juez de Píchucalco, Chícpas; para que en auxilio de

las labores de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos

en los sitios Públicos más concurridos de Ixtacomitán, Chiapas; para

facilitar el cumplimiento de lo anterior, adjúntese al otado exhorto los

avisos correspondientes.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo proveyó: manda y firma la ciudadana licenciada

VERONiCA lUNA MARTíNEZ, Jueza quinto civil de Primera Instancia

del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México~ anl¿- el

~óscr"'t3rio de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILE~

SÁNCKEZ, que autoriza, certifica y da fe:

~~.
JtJZ~DO QUINTO CIVIL DE PRlfViERA INSTANCIA DEL PRI!I~ER

~;;;<iSTfuTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE....... :\.

t';kijf::fu' DE DOS MrL TRECE. •
~?><~.
':~¿'" .•7;....[-,.
~ ó~\.iJ~;Y ':isto lo de cuenta se acuerda: .
~ UNICO, Como lo solicita EDUARDO VERA GOMEZ. y

~ ~,-,;.,sJ=!".r.C'

""'fo'inando en cuenta los términos establecidos para las publicaciones

de los avisos respectivos, esta juzgadora tiene a bien señalar de
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nueva CUEnta las DIEZ HORAS DEL SIETE DE HA.YO DEL AÑO

OOS MIL TRECE, para los efectos de llevar a cabo la diligl;nda de

remate en primera almoneda, en el entendido que no habrá término

de espera, sirviendo de mandamiento el auto de fecha veintiuno de

febrero del año dos mil trece.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciad"

VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza quinto civil de Primera Instancia

del primer Distrito Judicial de centro.iTabasco, México; ante el

Secretario de. Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROS/LES

SÁHCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATOJUDIGAL y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL FHJÓQ]C:·

OFlGAl, ASÍ COMO EN UNO DE LOS smos PÚBUCC<; '·W", ......•.
CONCURRIOOSEN ESTA OUDAD, EXPIDO EL PRESENTE E O JeT o

A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABFJL DE DOS t~IL TRECE, m L~

aUDAD DE VILLAHERI"iOSA, TABASCO.

El SECRETARIC' IUD]OALI!".'~~~- " 't,'i' ~\.\ __ .~',e #.:~.t" ~,

uc. JüsJ~JJª6glESS· L ~ ,

No.- 397 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROCEDIMiENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 7612013, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR LA cIUDADANA BERTAULA JIMENEZ

CANDELERO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CAUE

VILLAHERHOSA SIN NÚMERO DE LA COLONIA ROVIROSA, DE VILLA LA

VENTA, MUNICIPIO DE HUIMANGUIUO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA

SUPERFICIE DE 2118,27 M2, (DOS MIL CIENTO DIECIOCHO METROS,

VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS SIGUIENTES

HEDIDAS Y COUNDANOAS: AL NORTE: (80.30) OCHENTA METROS

TR NTA CENTÍMETROS CON ALFONSO MOUNA; AL SUR:(78.60)

~ ~ OCHO METROS SESENTA CENTÍMETROS CON LA CAllE-s'(I .OSA; AL ESTE: EN DOS MEDIDAS, (10) DIEZ METROS Y

:; 5 ~1 INTA Y CUATRO METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CON

" . iCe MORA; AL OESTE: (19.40) DIECINUEVE METROS CUARENTA

ROS CON LUIS CHANCLAN, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN

VI~~W" QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:
"'lIIMl.~~~

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDlOAL DE VILlA LA
VENTA, HUIMANGUIll.O, TABASCO. A VEINTIUNO DE MARZO DEL 00 DOS MIL
TRECE.

VISTOS: la razón secretarial, se acoerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado la dudadana 6ERTAULA JIMNEZ

CANDELERO, por SU propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos,

consistentes en: 1.- Escrituró Pública número13899, Volumen ClXXIX. de fecha

trece de OCtubre del año 20M, ante la FE del licenciado Jesús Madraza Martínez de

Escobar. 2.- Recibo originel de Pego de Impuesto Predial a nombre de la actore del

añe dos mil once. 3.- Originel de recibo de pago de agua a nombre de 6€rtalila

J;méroti C2ndeluc, corresconcíente al mES de febrero oel dos mil doce (2012).

Testimonialer a c.argo de los dudadanos REYNA FEUmAS HERNANDEZJ!MENEZ,

UDlA EllZABETH HERNANDEZ JIMENEZ Y GA6RJEl TORRES SOSA; con el cuel

viene a promover Procedimiento Judicial no ContenciOso de INFORMA06N DE

DOMINIO, respecto del predio Ur0<ono,ublcado en la calle Villahermosa sin número

de la colonia Rovirosa, de Villa la Venta, Munidpio de Huimangui/lo, Tabasco;

constante de una superfkie de 2118.27 m2, (DOS MIL OENTO D1EOOCHO

HETROS, VEINTISIETE CENTlMETROS CUADRADOS), con las siguientes rnedrdss y

roIindandas: al NORH: (80.30) ocnenta metros treinta centírnetros con ALF0NSO

MOUNA; al SUR:(78J'0) setenta y ocho me tres sesenta centímetro' con la wlle

Villahermosa; al ESTE: tn dos rnedídas, (lC,) diez metros y (34.50) treinta y cuatro

metros cincuenta cenumetros con ALVARO ZAMORA; al OESTE: (l9.40)

d~nU€ve ~os cuar0ita centímetros con LUIS CHANCLAN.

SEGUNDO.- De conformidad con los a-tículos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902,936,938,939,940,941,949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 fracción VI, 710, 711, 712,

713, 714 Y demás aplicables del Código de Frcx.edimientos Civiles, ambos vigentes

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

. fórmese expediente, reoistrese en el libro de gobierno rojo el núme-ro que le

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Háqasele saber las pretensiones de la promovente de

cuenta, alllgente de! Ministerio Público adc-crito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del ComerciO de la Ciudad de H./ O
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio a lo (¡8( '&;~

! '\r "
ALfONSO MOLINA, quien tiene su domicilio en la co!le Juár~ ~,f:¡ ¡

',.4>.S;;>:-,S::J;6t Icentro, f.J.VAAO ZAMORA, quien tiene su Ó0cnicilio en la colle Villaf\~"''''~~¡;'.<Of'' '1
número 03, y LUIS CH"Na..AN Y/O LUIS VERA ESCALANTE, con iolio en '7
calle Benito Juárez nún -ero 229 de la colon.a Centro, todos de €-<ti; I(\\SJ;u'''F'''~
del Munidpio de Huirnangui!lo, Tabósco, piJr3 qUE oenuo dt"! térm¡n0al~~~n~~ld~~TA~

hábile! contados a parur dEJ did siºui¿ltL 01 en que sean legalmenlE notif¡ccccs

del presente proveído, mar.iüesten lo qUf' .a sus derecno: convengan, dé: ig'-.!¿¡

manera, SE le~: h3cE. ssber 21 P,é'?i~;trcó<Y.¡ IG~ colindante: qUE d(t~dn Y-~:-,2!?;

dom-oto ti1 esta íocz 1~C;3d, péra los f-féC1C <k: o.r y f'::-:Clt:r tvdc' cl.::~ di: dt::~, y

lista f'Joro en los t2b¡01}~ Óf. estf: H. jc=~;;:..1G,ck cor/,,:-m',:,::ad CC.<lel z.rticIJ!-"::' ::(,

dEl Có,j·:go dt YrOCf:diT, '.=.r¡tDS Cl'~'i;e.::: (::-f) \"~.:yr ,

CUhF.-TO.- [).e (ockrmi,jéc1 ((lrl li: t.~;~·t.!E<.iGGtI"! tI ¿rt;CUIG l~lE h'lr¿dt,

S€-gund-J drl COO¡gc Ci\¡l, En rt':2ción co.. d nurr.e-re' 139 frc'L~5ri lIJ Ói:;i C¿'Ci~·ü

Proc(:::,.3! Ovil ambos Vi ..Jt-:.nt·,: En el [5'":,,,_'''J, p,-,tlíqUtS.( ~ ¡:",exntE r'fOJckk e r, e:

eststa'. tates como Sli:=!CfenCa : "Avan'::f:" '7abasco Hoy", "Presente" o \'Nc,,;¿,jacrf'.5

de Tabasco", o "TabaS<.0 al Díé" a eléCci(:¡ del promoventc, por tres VéCE,S C.(~trcs
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1 r(iw,rto, A.gtnt(· dEl r'1inisteriD f'úl-.jic(I lnvt:sti';:ad,' Adscntc, G (SE Juzgado,

Jli:::gddú t'1i):t(l, r":·~€r't<:jrid de Pt-nr;;.:., y 00:f..::"gaci0n r, ,Jrlicip~:, sut'\."t: k-gcción dE

1'{:'i:.ít() \·1un::j;.:, 1, Ct:ntro de Sal.J\- y ton ti lug3r oo«. ~~eI'::..x:.¿~il':.ct;l bif:'n motivo

c· E:::U~_ p ocesc t¡¿ci-i:ndosE sat ..e ;::1 p0b;¡((r en gt': n-' ;Jl QUE: si alQuile persona

tiL'-,e in~Hés~. el presente pnJ«'dim¡tntc',. C(lrn¡J'-:'::- 'A cnl( este Juzgado a

k,-:erio:: valE-r dt:ntro del térnuo; de qu¡r¡u~ di2lS r, L;It:::: c0ntedo~ e partir del

~:f.'ujer;t~ de 1,-: L;~jmc publicaciór que SE-r(c:¡ce, dE-t ndo 12 ¡'.c'lUérl¿ adsoit.a a

t:-;.;1..eJU2~3d(\ de ¡)~iZ, hacer const.::n<12 sobre le:; aviso' <::005.

QUI(\¡'10.- J.dvirtiér,dose Que el d0mícilio d(~; RE-gis1, Público dE: la Fropiedad y

del Cornercio, se encuentran fuer':l dE E'St.,;-::¡ jurisdicciÓI" on los insertos necesarios

\' lon fundarner.to eo lo, dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de

hc·c:eJer en j,j rr.aterie en vigor¡ ',e OIG(:-n.3 ~~irdrél:,En::fhorW (¡! ciud,.'ldano Juez

de Paz de la ciudad de H. Cárder.a. Tabasco, para c;d~ en auxilio y colaboración

COIi las labores de este Juzgado, ordene a quien «orresponoa notifiquen el

rre sente auto ~ la domicih conocido En esa dudad¡

os a partir del día ~i9uientE" en que reclt:"j este oficio¡ en términos

d('i:~IífJ:t3.ifracciÓn III del Codioo de Procedirnier.tc s Civile- en Vigor, informe
"j\II~,o..NGu

a este Juzgado, si el predio Urbano ubicado en la calle vJahermosa sin numero de

le col')ní<:,Rovirosa, de Villa la venta, Municipio df Huirnanouillo, Tabasco;

constante de una superficie de 2118.27 m2, (DO, I·m CIEI./TO DIECIOCHO

~lETROS, VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), (0'1 las siguientes medidas y

«,¡i',di,nClils: al NORTE: (80.30) crCl,entametros treint. . entirnetros con ALFONSO

~10LlNA; al SUR:(78.60) setenta y ocho metros sesc.«. centímetros con la calle

Vlllahermosa; al ESTE: en dos medidas, (10) diez metro: y (34.50) treinta y cuatro

metro, cincuenta centímetros r on ALVARO ZAMOFA; al OESTE: (19.40)

diecinueve metros cuarenta centíme-tros con LUIS CH,é.l,Q.AN, pertenece o no al

fundo legal de este Municipio.

5EPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se

re serv a para ser tomadas e n cuenta en 5U momento procesal

orc rtuno.

OuAVü.- t.hora bien, la parte actora nombra (011',( su abocado Pdtrono a la

Ilcencióda REYNA CARLlN GUEVAF'j" misma que deb- le comparecer e las trece

horas de cualquier di<> hábil, previo acuerdo ron la agenda secretarial, para los

efectos de que comparezca a la ratificación y protesta del cargo conferido, esto de

conformidad con Jos numerales 85, 2848, 2849, 2852 Y demás relctlvos y

aplicables del Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado.

NOVENO.- Tomando en cuenta que la aetora Bertalíla Jiménez Candelero,

presenta en originales y copies simples los documentos en comento, para que se

oºr~9cdos a los autos y los originales sean guardados; por tal razón se oroenz

cm'Ejcr las copias sim';;¡es en mención y una vez cotejada agréguesE a los

presentes autos, asimismo se ordena guardar los documentos originales en la caja

de seguridad de este Juzgado de paz para su resguardo.

DEOMO.- se tiene a la promovente señalando como domicilio para los

efectos de oír y 'redbir citas y notificaciones en el Despacho ubicado en la cene

Hermenegildo Galeana número 33 de esta Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco, y

autorizando para tales efectos ala Licenciada Reyna Carlin Guevara

NOTlFÍQU~ PERSONALNENTEy CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRI'1A EL MAESTRO EN DERE
. . O

ALBERTO MENDEZ PEREZ, JUEZ DE PAZ DEL DEOMO OCTAVO J

ESTADO, DE VIUA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, ~W....
"SECRETARIO JUDIOAL UaNOADO DAVID CUSTODIO HE

CERTlFICA Y DA FÉ.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN \1 NT~

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DI1/Il't~q:¡eo TA

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAO DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN ESTA VILLA LA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.
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No. 366 INFORtViACIÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en gEneral qUE: te e!
expediente número 083712011. relativo al Procedimiento

Judicial no contencioso Diligencias de infonnacián de Dominio, promovido por
CARLOS MANUEL PUIG FALCONI, cen feché dieciocho de noviembre del dos
mil once, se dicto un proveido que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano CARLOS MANUEL PUIG

FALCONI, con su escrito de fecha veinticinco de octubre del presente año. y
anexos consistentes en: Original de contrato Privado de compraventa de fecha
diez de abril del dos mil tres, Original de manifestación Catastral, original de
Memorandum numero 200803609, expedido por el subdirector de catastro de
Comalcalco, Tabasco, Constancia de dominio expedida por el Ingeniero RUBEN
GARCIA RINCON, Coordinador de Catastro Municipal, copia simple de plano,
Constancia negativa expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y d81
Comercio de esta ciudad; y copias de traslado; con los cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA ZARAGOZA SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO, EL
CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 8-55·90 HECTAREAS
(OCHO HECTAREAS CINCUENTA y C!NCO AREAS, NOVENTA
CENTlAREAS), LOCALIZADA CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SIGUIENTES; AL NORTE: 112.00 Y 50.00 METROS CON CANDELARIA
BALTAZAR, ACTUALMENTE CON ALAIN OSORIO OLAN, y ONECIMO
BALTAZAR ZAMUDIO, AL SUR EN 112.33 Y 170.67 METROS CON AMADO
REYES; AL ESTE 418.65 METROS, CON VELANTIN LEYVA ACTUALMENTE
CON BERZAIN LEYVA Y VALENTIN LEYVA; Y AL OESTE 422.50 METROS,
CON CANDELARIO BALTAZAR, MANUEL OSORIO Y TRITOLEMO
RODRIGUEZ, ACTUAL'MENTE CON MAYER BALTAZAR ZAMUDIO, ALAIN
OSORIO OLAN, TRITOLEMO RODRIGUEZ, PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA ZARAGOZA, SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO
COMALCALCO, TABASCO.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936. 942, 969.
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,24 fracción 11,
710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad. '

. TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Ciudadano ' Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl como
a los colindante ALAIN OSaRIO OLAN, ONECIMO BALTAZAR ZAMUDIO,
AMADO REYES, BERZAIN LEYVA, VALENTIN LEYVA, MAYER BALTAZAR
ZAMUDIO, ALAIN OSORIO OLAN, TRITOLEMO RODRIGUEZ, quienes tiene su
domicilio en la Rancherla Zaragoza Segunda Sección, de este mismo municipio,
quien deberán ser nolificados de la radicación del presente juicio,
concediéndose les un término de TRES DIAS HÁBilES, contados a partir del dia
siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado.

/ " CUA~TO. _F~\.-"_,~ El p:t-~t-n:c e e...:( r.ro a rnane ra de: EDiCTOS en t::
FEiiéc,cc Of:c+a! de! ELé:"1. V otro dE- mavor circelación En la ciucac Ctc:
Vd¡¿humc~~ó. Tat.as co, por ',ff ::.,' V€C-C~ ce tres ¿ro; :!€s, FIJENSE LOS AVISOS en
el IU~F-r CE: ccsturnt.re y e t. j ce le uo.cacicr, cei predio, haciéndole s.abcr é!

puL'licc En ~énerál qUE: ~I e IGuné persone í.er.e intE'rés en El juicio deberá
COr.lpcfE-ctr ante €~~e ju¡º~ ji a hécerio va!e: t:i ¡ un térrnino dé QUINCE e/AS
cor.iacos é ~éft¡r dé la ult:",~ publiuc;ón que !:':'; exhó&., debiendo el actuar.e
adscrito hacer constancia sot re los avisos fijé::C'J', hecho que SEa lo anterior ~e
señalara fEChó para ió testirr.or ial.

QUINTO. Por otra ;); .te y corno diligerLia pera mejor proveer, glrec€
atento oficio al Ciudads n. Pres icr.nte Municipal del H Ayuntamiento
Constitucional de esta ciud.sc. para QUE a la brevedad posible informe a esté
Juzgado si el PREDIO RunlCO UBICADO El, LA RANCHERIA ZARAGOZA
SEGUNDA SECCION DE E~ TE W,UNICIPIO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 8·55·90 HECTJ..F.EAS (OCHO HECTAREAS
CINCUENTA Y CINCO AREAS, NOVENTA CENTIAREAS), LOCALIZADA CON
LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES; AL NORTE: 112.00 Y 50.00
METROS CON CANDELARIA BALTAZAR, ACTUALMENTE CON ALAitl
OSORIO OLAN, Y ONECIMO BALTAZAR ZAMUDIO, AL SUR EN 112.33 Y
170,67 METROS CON MM,DO REYES; Al ESTE 418.65 METROS, CON
VELANTIN l:EYVA ACTUALMENTE CON BERZAIN LEYVA Y VALENTIN
LEYVA; Y AL OESTE 4n50 METROS, CON CANDELARIO BALTAZAR,
MANUEL OSaRIO y TRITOLEMO RODRIGUEZ, ACTUALMENTE CON MAYER
BALTAZAR ZAMUDIO, ALAIN OSaRIO OLAN, TRITOLEMO RODRIGUEZ,
PREDiO RUSTiCO UBICAlJU EN LA RANCHERIA ZARAGOZA, SEGUNDA
SECCION DE ESTE MUNICIPIO COMALCAlCO, TABASCO. Pertenece o no el
fundo legal

SEXTO. Se tiene al Flornovente, senalando como domicilio para los efectos
de oír y recibir citas y notitrcaciones el ubicado En el Despacho Jurídico, Ubicado
en la calle David Bosada numero 303 lelJe 'A" Colonia centro de Comalcalco,
Tabasco, autorizando para t"les efectos a lo, licenciados ELlUD AI.COCER
MARTINEZ Y PEDRO BALCAZAR OLAN,

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

AlPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICtAl,
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR
MORALES GOMEZ, CON QIJIEN ACTU,o, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDt. TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ES,TADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS SEIS OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DOCE
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No.- 373 INFORMACION DE DOr\~INIO
JUZGADO PRH,1ERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

El, EL EXPEDIENTE NÚMERO 3ó1/2013. RELAlIV') Al. PROCEDIIA!ENTO
JUDICIAL NO CONl ENCIOSO DE INfORr,1ACION DE ¡)JMINIO. PEOI,IOVIDO
POR FABIO ALBERTO CORREA, ~E DICTÓ UN PEOVEIDO DE FECHA ONCE
DE f.,1ARZO DE DOS MIL TRECE, OUE COPIADO A LA : F TrA DICE

AUTO DE INICIO DE PROCEDlIvLENTO JUDICIAL tW CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSl ANClA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A ONCE DE MARZO DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS Lo de la cuerna se acuerda
PRIMERO, Se tiene por presentada a FALlO ALBERTO CORREA

MOlANO por su propio derecho, COIl su escrito de cuer.r., y documentos anexos,
consistentes en: (1) plano original, (1) certificado de no Inscripción de persona
aJgunn ante el r~g¡stro publico oriq.nal. (1) oficio copi.. : irnple, (1) contrato ce
cesion de derecho de posesión COpla certificada, y ocho traslados; con los que
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio r us tico y baldlo que se
encuentra ubicado en:

La ranchería Pablo L. Sidar pe-rteneciente al Muo¡ ,Ir :0 de Centro, Tabasco,
p.cd.o que consta de una superí.c.e total de 850 ( M2 (OCHOCIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADO~;), con 12S siguientE' riedidas y cohnoanclas

Al Noroeste: 20.00 metros con Pedro Gurria Valles

Al Sureste: 20,00 metros con rabio Alberto COITE:'a t.e.itano

Al Noreste 42.50 'metros con rabio Alberto Correa i/:J!ar.o;

Al SW0Pslp en dos medidas: ~'~j ~O metros con p,,'o Gurri;~ Va!1f?'~y 3.00
metroscon callejón de acceso

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 815 de la Ley
Orgánioa del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos
del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiíes en Vigor, se da entrada a la sotic.tud en la forma y vía
propuesta, fórmese expediente, reqístrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social A,Jscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete

TERCERO. Asimismo, nolifiquese a 1" Directora del Instituto
Regrstral del Estado, en su domicilio ampliamente conocrdo en esta ciudad; a los
colindantes PEDRO GURRIA VALLES y FABIO ALBERTO CORREA MOLANO
todos con domicilios conocidos en el RANCHERIA PABLO L. SIDAR, del
municipio de centro, Tabasco; para Que dentro del término de tres días, contados
a partir del día siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los tltulos o
documentos justificativos de su posesión para as! acrcci.artos , hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto En el articulo
1318 del Código Civil vigente.

ASimismo, se les requiere para que dentro del n.isrno termino señalen
dornicil.o en esta dudad, para los electos de oír y recibrr citas y notiñcaciones .a
sur: nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuc-ues notificaciones aun
las de carácter personal le- surtirán sus efectos por medie} de listas f¡jada~ en los

tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
tracción 111,en correlación con el f¡umeral136 del códico antes mencionado

CUARTO. Dese amplia publicidad por' medio de la prensa y de
avi.sos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
en: el lug~r ~e la u51~ción del inmueble, exptdense los edictos y avisos
co.tespondierue s para su fijación y publicación en (;1periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor ci:culación que se editen en esta ciudad, por tres
veces dE tres en tre.s días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al
punto tercero y cuarto del presente auto,

QUINTO. Se tiene al promovenle señalando como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en calle Melchor
Ocampo numero 216, colonia centro, de esta ciudad, autorizando para tales
efectos, así como para recibir documentos y revisar el expediente al Licenciado
JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y la C. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ
~OBERANO, acorde además en los numerales 136 y 138 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor FABIO ALBERTO
CORREA MOLANO, se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CUATRO DE' ABRil DE DOS

MIL TRECE, EN \fILLAHERMOSA. TABASCO.

LIC. HAYDE YOLA

ATE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL J
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JUICIO EJECUTIVO MERCAt-.JTIL
JUZGADO CIVIL DEL PRlt\i~ERA INST ,ANClA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEMACUSPANA, TA6!\SCO
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 374

En el expediente numero 17212010, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por TOMÁS ZACARIAS ROSADO y WILBERTH
ZACARIAS ROSADO, endosatarios en procuración de JOSt: LINO GARRIDO
GERÓNIMO, en contra de GUADALUPE ÁLVAREZ DE LA CRUZ. con fecha
veintidós de marzo del año dos mil trece. se dictaron un acuerdo. mismo ·que
copiado a la letra dicen lo siguiente: .

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. Mt:XICO.VEINTIDÓS DE MARZO
DE DOS Mil TRECE. .

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRtMERO. Se tiene .por recibido el primero de los escritos presentado por

el licenciado TqMAS ZACARIAS ROSADO, endosatario en Procuración de
JOS E LINO GARRIDO GERONIMO, y tomando en consideración la petición
que hace, se tiene a bien girar atento oficio al Director General de la Policia
Estatal de Caminos del Estado. con domicilio conocido en esta ciudad, para ;Ios
efectos de proceda a detener el vehiculo propiedad de ta oernandáda
GUADALUPE ALVAREZ DE LA CRUZ, consistente en: vehiculo marca JETÍ A
color rojo de cuatro puertas, con numero de seríe 3VWRY09M97M621207, con
placas de circulación WPR-4960 particular del Estado de Tabasco. En. el··
entendido, que deberá abstenerse de detener el vehículo si el mismo: no res6It?~
ser propiedad de la demandad" GUADALUPE ALVAREZ DE LA CRUZ, S€guft"~/'
los archivos que se encuentren registrados en esa oficina, asimisriio deb~rá}":
abstenerse de hacer algun cambio de propietario, alta o baja de placas pé I¡/f
citada unidad. Asimismo deberá de infonma a este Juzgado, el cumplimiénto ';
que 'se le de 81oficio que se le gi'E. . '<.

SEGUNDO. Se tiene 8 la parte actora con el segundo de sus];'
escritos presentado por el licenciado TOMAS ZACARIAS ROSADO.,}};
Endosatario en Procuración de JOSÉ LINO GARRIQO GERONIMO, co¡,lsw.'"
escrito de cuenta. y tomando en consideración Ia"petidlón planteada y siendo
que los acreedores reembargantes la persoriá móral 'denominada AS¡;;FI
ASESORES A.C., Y el segundo es el Líce.nCiasJq',WlhBEin CONTRERAS
RICALDE, en su carácter de endosatario en ptocÚí',u;í6iJ ife ADRIANA WiARélN
GARCIA. no nombraron perito de parte, de cónformídadton lo establecidopor
el articulo 1078 del Código de Comercio en ·vigor~··se.lEis tiene por perdido el
derecho para tates efectos. . .

Ahora bien, cama lo solicita el CItado ejecutante y vistos ~os
dictámenes rendidos por los peritos de las panes, ,y en-base ó la comparación
hecha a los mismos, este Juzgador, .aprueba para los efectos legales
procedentes, el dictamen emitido por .ellni!enieroJLJAN CARLo.S ARIAS
CHABLE.perito de la demandada 'GUI\DALUPEÁLVAREZ DE LA·CRUZ. por
ser el mas detallado. ya que señaló los antecedentes, características urbanas,
datos del predio, hizo una descripción general del inmueble, de los eternentos
de la construcción, las 'consideraciones previas al avalúo, dentro deias cuales
precisó de que manera utilizó los métodos comparativos (Enfoque de Mercado),
Método Físico o Directoy Método de Capitalización de Rentas (ingresos) para
valuar el predio de acuerdo a dichos métodos. para aslconcluir cual es el valcr
comercial del predio embargado, y por ser de mayor valor es el que más
beneficia al demandado,

TERCERO. Ahora bien y como lo pide la parte actora, con
fundamento" lo dispuesto en los articulas 1410, 1411, 1412, 14.13, 1414 del
Códice de Comercio, en concordancia con los numerales 433, 434 Y 435. 'del
C6digo Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente 8 la materia
mercantil, SAOUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL
MEJOR POSTOR, el siguiente bien inmueble:

PrediO Ur~.z"no. r..' CC;IS~!L;'_~~I':Jrl Jo eró 1;:3c.::1Ic j.,\lc.:d;:
A·....i3C!ór\ nllmf_;c f~2.' cc,c .12 Fk}r,,::~ ce C::,J C¡',JC2C c.. M:-;,.(.~s~;(:;~'=-

con las ~!gUl(-ntes med e: 5 y cc,¡ird2ncié~ 2! ~JORT_E. _1s1:~J~; rT.I':::;'.:::".( ~.:,r¡ i_
{':n,..sL SUR 1510 rnetc con 10:(: (15): Al l STE, O/SS.~C1¡05 cc.« 1(;;\
31 OESTE, con oS.OL. 'nf~.s un fwenica Campo de ,Avi:1cion, tcm2ndCJ~,~~
como cantidad 'b2'se pe; 1<] etectu<i; e: rern.u.. la que le asiuno el peri\J dé ],:i

dEmandada, qui(·ft le: ('iO[º(~ ur. \'310: c;merci31 2 di{)i3 pror;ier:ad el:
~~03,080 00 (CUAThOé:JENTOé; TRE~ MIL OCHENTr, PESO:=' Q('!",Oil
MONEDA NACIONAL), ~I(cndo pcs tura 1(:~l8 la que cubra cuanor nF::n'-)~ {i
monto del avaluó del bis n que se remata

CUARTO. St- hace s2bET a los ícitadores que- Cr'SéE:n ln1C:I')erilf en
13 Ditiqer.cia de Remate qL..!€previamente deberán depositar en éSft: JlI?gz~dr; (j

en el Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de
Justicia sito en la Ciuda d de vulanerrnosa Tabasco. 12 cantidad equivalente- él
10% (DIEZ POR CIENTO, del valo: cometciel otorgado al inmueble

QUINTO Cor, Iundarnento en el articulo 1411 del Códic o de
Comercio en vigor. anUnClI?SE la presente sur-asta por TRES VECES, DEt'rTRC
C:E NUEVE DíAS, en t! Periódlcu Oficial de1Estado, así como en uno ce los
diarios de mavor circu.a..ión que se editan en la Ciudac de \l11!3ht.::riil:Jsé'
Tabasco debiéndOSE (-X¡leÓn al interesado los edictos corresponcientes, de
iqual forma, expidanso lo~:,avisos al público en genem!, para que ~>:;on f:j(l::!G~'
en los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad: solicitárvíos.c
postores, haciéndose-le. r.aoer qUE: la SUb3~1.·~ teridr á lugar en el recinto dé éste
Juzgado a las p~Z HQE'I\S DEL-.l,.lÍAVEINJ IOCHº-QE MA-"JLQfl J',filll)QS
MIL TRECE

NOTIFiQUESE PU,SONAU!IENTE \ CÚMPLASl
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA 1A CIUDAD,;NA L1CEI'CIADf.

MARiA DEL CARMEN VALENCIA PÉRLZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERf •.
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANf,
TABASCO, MÉXICO, ¡·NTE LA SECRETAFIA JUDICIAL LICENCIAD/' r,~ARIf.,
SUSANA CRUZ FERIA Ca" QUiEN LEGAl MENTE I'-.CTÚf.,.OUE CERTIFICf,
Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU ,'JBLlCACIÓN EN EL PERiÓDiCO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERI()DICO DE MAYOR C1RCULACI6~,
DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEI ESTADO, POF TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS LXPIDO EL PRESE.NTE EDICTO EcNLA CIUDAD DE
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBliCA MEXICANA A LOS
CiNCO OlAS OlAS DEL MES DE ABRIL DrL AÑO DOS M'L TRECE

~-~

~t,l: """'Ci:( TENTAMFI ~TE.
$. S¡:}J A~~ JUIDIClf,L DEL JUZGADO
ff,~JILi:; . EFt'\INSTANCIA. DEL NOVENO
'~S -~'~.. b>. Irf':,L MACUSPANA, TABASCO
uc' . > ~f ')',\~"".»~ ,-~~ 1

l.'.AC Sf,A' ,A ¡feSU '.
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No.- 376 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que el f J expcdí.::-nu' rúrnor o 777/2010,

relct¡'Jc.al juiciü Especi a! Hipotec.ario, promovioo [",er el ciudadano Edén

Moheno Rosado, por su propio j •.-recho, di CCtrtll. del ciudadano Juan

Manuel Maflrlque. Pardo; el v-.r.udós de lT1d¡<Z') \,. I dos mi! trece, SE::

dicto un proveido que copiado a lo ktra estai:olE:CE >

JUZGI'DO SEGUNDO CIVIL DE PRl~1EP,A IIJS' ,c.NCIA DEL PRI~1::P.

DISTRITO JUDICIAL DEL CE~ITRO; 'JILLAHlI'<MOSA, TABASCO.

VElfHIDÓS DE 1'1/'RZO DE DOS ~1IL TRECE.

Visto lu de cu- nt a. se aClI'::' 'ela.

ICrimero. Se tiene por r'e(I!"do el oficio DrJ;426/2013, siqnado

pOI el du ector de asunto'. jurí(1icc"; ele: H. Ay'untamiento

Coustit ucional e1el Centro, rned.ant e el cual (011 ,'''liea (!UE' fue fijado

el (:iviS0 respectivo. mismo que s- agreg'::l a los 1'["·2sent.éS autos para

que surta sus efectos legales rorre sporidierite s.

Segundo. TOlnanclo en ctlenta qUE- en la ¡j'¡igel1ci,-i de remat-

dé catorce dE' n.arz o de dos nlií trecé¡ SE-ordEIII.· acordar Id petición

~ - . ."\( ¿J~elactor, En el sentido de sac.«: a remate en 'f''Junda almoneda el

~~n~ueble sujeto a ejecución, se procede hac-rto de la siguiente

"'iIl.~li1ak[a:
~~'!1~3 '~;....f' Tercero. Con fundamento en los artículos ·4:13,434, 436 Y 577

~ C¿c1igo de Procedimientos Civiles en viqor , sáque se a pública

~. subasta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejcr postor, con rebaja
.14.

del diez por ciento de la tasación, el sisuiente bid, inmueble:

Predio Urbano y construcción localizado en el lot e 30, manzana A,

ubicado en el Boulevard Blancas "1ariposas del tracclonarruento la

Ceiba, de esta ciudad, constante de una sup-. liicie construida de

132.14 metros cuadrados y superficie de ter rer«. de 178.70 metros

cuadrados, que se localiza d--ntro del las siuuientes medidas y

colm.í ancias: al IJorté, en 2n.')5 metros cuadlcdos con lote 30

derecha: Sur 28.95 metros Cllddr;¡00S, con lotE ::1 derecha: al Este

6.17 metros con el s'2rlor Ruiz d·?1 Aguija; V, <11 Ct~~te en 6.17 metros

con .,1 Boul-rvard Blancas l'1aril·ecas. Dicho inn ,u·'blé s+--encuentra

éJlnr~2radú por la t:S'&!tura públlc~" nurnf:r0 7 AE' d¿ voturner: 180,

otorgada €'! nu'2v.~' d(;. septieu.bre de ¡nil nov-. (it:;'ntos noventa y

cuatr o , ("nk el ilct:'nciado Rü'~ut:' C:'.1rilele: \1 •. «.uz co, inscrito El

v-::lntid··s d. nO\'¡E-rnbre dé! rnisrr.o año, boje' (i [U¡nETC J 2S4.;.l dE'¡

liL,I'(\ g~'nt~r<,"de +:'f1lradds, ¿; foli,j'~ d"2J 90,"?/~: 2JJ'.;01285 ,jt! liLrü dt

du~~'¡i( ¿do':;- .'CJ!unler ¡ 11 ~"I afect.3! Idü él lll'E",jiG rnj r ¡ ro 39, -:;56, ~-;folie

30 l~,,:1 liurc· rnc'y'(,r \ic'!uíf",cf1 1S'~J el (1.i21 ~,'¿ ., asig!i.j un Ve!cn

con¡"-.:ru¿d (J. ;,::,('20/000.00 (,dos n ri llo n e s ~ (-¡$cién~G'S v ei nt e

n.il och ocient os pesos 00/100 n10nE'd.- nacior.a l) que

cÍ-·n~~~I»nd;~o 1.::-. r-.baje dél die: I~'ürci·::nt(j qut:· t.abl~co:- tI clticu!ü

436 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor y será postura

legal la que cubra el monto dd vsior comercial antes citado.

<:uarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

departarneuto de cor.siqnaciones y pagos d<e los juzgados civiles '!

familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados! situado

en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la colonia Atesta de

Sella de esta ciudad, cuando menos una cantidad <equivalente al diez

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a

lo previsto por la fracciór; IV del articulo 434 del Código de

Pr'Jcedimientos Civiles en vigor,

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble"

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en

el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

('1ayor circulación que se editen en esto ciudad! fijándose además tos

avises en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta

ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgcdo a las nueve horas

con treinta minutos del día tres de mayo de dos mil trece.

NOTIFiqUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito JUQ~i"'l del C~r,tro, pcr y ante la licenciada t-íartha Patricia

Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oñciat

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite

en esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días,

se expide el presente ~ a los diez días de abril de dos mil trece,

en la ciud ad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN, DIVISiÓN
Y LIQUIDACiÓN DE PROPIEDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

No.- 375

A quien corresponda:
Que en el expediente 693/2007, relativo al juicio Ordinario Civil

de Ternlinación, división y liquidación de Copropiedad con todos
sus frutos y accesiones civiles, promovido por el licenciado Juan
José Gaytan Bertruy, por su propio derecho, en contra de Maria
de los Ángeles Rodríguez Pacheco, en veintidós de marzo del dos mil
trece, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Tomando en cuenta que en la diligencia de remat-

de veinte de marzo de dos mil trece, se ordenó acordar la petición
del actor, en el sentido de sacar a remate en segunda almoneda i'1
inmueble sujeto a ejecución, se procede hacerlo de la siguiente
manera:

Segundo. "Con tunee mento en Ics articulos 433: 434 ,ti 436
del Código de Procedi vigor, sáquese a pública
subasta, en SEGUND AL ONED Y a mejor postor, con ri'bajé'

''''''o I diez por ciento de atas ción, I sigui nte bien inmueble:
'l><\r ~" Casa habitación ubic do n la e lIe Paseo de las Floles
~~lU~\ ro 251 del frac ionarni nt Granjas Jardines de Villahenr,c,c;a,
~tab seo, constante e una s erftcie de 46.50 metros cuadrad,,',.
~\.~ lo construido de 78.00 metros cuad ados, con las medida" f
,; •• coli dancias siguien .es: al Norte, 8.375 netros, con Paseo de l."
E~OC~ res; al Sur, en .300 con laguna de as Ilusiones; al Este, er,

0.60 metros, con ropiedad de Guadal pe Hechern Martíne: (Ié

iA r. Escob.:.:r; y 31 Oeste, en 28.25 metros, con ptOrit::d2rl ne Guao:::lllq)t-
'A~echen; ~1artínez e Escobar. Dicho i 1 '1~Jeble se encuentra

amparado por la escritura pública nume o 11 ,252, de diez d",
enero del dos mil dos, SE:encuentra mscrít n el registro Público
de la Propiedad y elel Comercio de Villah nasa, Tabasc(,. COI<
fecha once de diciembre de dos mil dos, bajo I numero 12,3":0 del
libro general de entradas, afectando el predio 74,640, folio 190.
Folio Real 181518, numero de predio, 74640; al cual se le asi]n"
un valor comercial de $2,985,300.00 (dos rnillones
novecientos ochenta y cinco mil trescientos pesos 00/100
moneda nacional) que corre spoude a Id rebaja del diez por
ciento que establece el articulo 436 del Código de Procedil1lieflto~
Civiles en vigor y será postura legal la que w:JI'a él monto del
valor comercial antes citado.

Ter cero . Se ~,~:d:+! (, I,~t li·:Jtzid':.'.re5 qu\::, nE--,?"1

¡ntel venir e.1l L-:! (:I! .:-nt,,:: ~:,td)a:_~t{~, qUé d-2ber'-lri dt:j!G':,ft
previamer.te el', el d-::I~,··--:-¡lt¿i1n'2ntc,de (clIl',igll?ciorlE'S y PdqO~, d- !' '
juzgodo~, civiles '/ f~.,ri-1I1i,tr',:'(JI uhicódo i:-i'l ei kH.ól ~;lJ2 (,cupan did"l;-"
juzgados, SitUd(1() el'l 1,'1 ,:1Venid,:~ Gregnl j,; t-1-i:ncl27 sir, nurnerc. (\:' I~~
colonia AtdSt2t dE S·~¡ra de esta (iud;:1(!¡ cU('1¡"ld(· nlE;Ti1j:::; Ul1~~

c3ntidad ¿-quiv(llf-:",ntt:- ~11.ti- z 1.1(" ciel-t\,", de L~ ¡~dnt,iddd que ':.i,"v'2 df:-
t<JSe para el rt-Inat>.:, ~<crJ~~ (1 I'~J r"r·-\ :',t,,-, por 1,,1f¡','1(ciól, 1.... '..1
artículo 434 del Códig(, <lE'ProcEdimientcs CivilE'S "'1 vl'0or.

Cuarto. Como En este asunto Sv- remetara un bien innHkl·l"
¡ anúnciese la p~ent€ subasta por do' ,-en,s de Si"'~E en sietE' ell'"

en el P€riódico oficial <1,,1Estado. aé,; Cuf'lO i'n un,] d,,· los Di'1ri(·s ,"
Hayal' circulación q'JE' ',e editen en i'"t" ciuciad, fiiálldoSE ,,(1--l1n'
IOSaViS()~ en lo~, sitic, pl..'JIJlicc;:::;¡nas tGncurridos de costumbre ,,1;-
Eé,ta ciudad, r-ara k ':ual txpídanse los edictos y ejernptar-.:
corresponoíent-s, convocando postor e. en la inteüqencia de qu,,'
dicho remate se llevar; a cabo en este Ju:gado a \;:,5 diez hor'as
en punto del día Seis de mayo úe dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PE:RSONALf'1ENTE y CÚf'.1PLASE.
Así lo proveyó, m.inda y firma la licenciada r-tartha Patrie",

Cruz Olan, Jueza Senundo Civil de Primera Instancia del Pnm~,
Distrito Judicia! del Cs nt ro, por y ante l., licenciada r'1a.tha Pdlril,
Gónwz Tiquet, que aut c.riz a y da fe.
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No,- 357

!'~·OTARIANo.:2.:
Lic. Jorge Javier Priego Solís .•.

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 141162

(CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y D05)1 Volumen, 4~

(CUARENTA) PROTOCOLOABIERT01 de fecha veinte de febrero

del año dos mil trece se radicó en esta Notaría Pública Número

Dos a mi cargo la sucesión 'testamentaria a bienes del extinto el

señor JESUS FUENTES NAVARR01 los herederos DORIA ELENA

PRIEGO SÓLIS o DORIA ELENA PRIEGO SOLIS DE FUENTES e

IlEANA CRISTINA FUENTES PRIEGO quienes aceptaron la

herencia instituida en su favor, así mismo aceptó el cargo de

Albacea de dicha sucesión la señora DORIA ELENAPRIEGOSOLIS

o DORIA ELENA PRIEGO SOlIS DE FUENTES1manifestando esta

última que va a proceder a formular el inventario y avalúo de los

bienes de la herencia.
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